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Lo Que esperamos 
P o r flü vamos á conocer el resultado de 

los trabajos hechos por la Junta encargada 
da proyectar la escuadra y vaciar en nue
vos moldes Id o r g a n i z a c i ó n de la Marina, 
pues en lo que hasta ahora se ha ido dando 
al púb l i co no se ha pasado de vaguedades. 

Y este os uno de los asuntos en que más 
es preciso puntualizar y sentar bases fijas 
por exigirlo su carácter práct i co de r e a l i 
zac ión inmediata. A las Cortes debo i r el 
proyecto perfectamente concretado, tanto 
en cantidad y calidad de escuadra, como en 
los medios y recursos de que se han de 
disponer para adquirir la . De otro modo es 
eternizar la s o l u c i ó n del problema en las 
Comisiones de ambas Cámaras , como ocu
r r i ó con el proyecto de ley constitutiva y 
creemos que no es tán las circunstancias 
para continuar malgastando el tiempo y 
demorando los armamentos navales que 
tanta falta nos hacen. 

Indudablemente existe e x p e c t a c i ó n acer
ca de lo que resulte de este proyecto, en 
cuya c o n f e c c i ó n han tomado parte, en 
u n i ó n con los t é c n i c o s , ilustres^ p o l í t i c o s 
que pasan ante la o p i n i ó n como inteligen
tes en los á s u n t o s m a r í t i m o s , á causa de las 
e l o c u e n t í s i m a s y sensacionales censuras 
que contra la o r g a n i z a c i ó n de la Marina de 
guerra han dirigido en otr s tiempos. 

L a o p i n i ó n marinofoba que se f o r m ó pre
cisamente al calor de aquellos discursos, 
no p o d r á encontrar en la obra de la Junta 
el e sp ír i tu e g o í s t a de clase de que tanto se 
ha abusado para crit icar á una c o r p o r a c i ó n 
mil i tar cuyos hechos han demostrado siem 
pre que es ia m á s abierta á la ingerencia 
c i v i l que representa el e sp í r i tu nacional. 

Ahora es, pues, cuando vamos á ver con 
claridad si se trata de una o p o s i c i ó n razo
nada ó c o n t i n ú a la s i s temát icá de secta, i m 
pregnada de odio y e sp ír i tu a n t i m a r í t í m o , 
que l leva hasta la locura de creer que E s 
paña, para defenderse, no necesita más que 
E j é r c i t o s de t ierra y c a ñ o n e s eu las costas, 
como se expresa en un informe t é c n i c o y 
oficial dirigido á dicha Junta en respuesta 
á una consulta. 

Estamos seguros que í o s hombres c i v i 
les que han coadyuvado á elaborar el pro
yecto de escuadra y servicios navales, al 
compenetrarse c o n é s t o s y estudiarlos 
desde un punto de vista muy diferente de 
cuando lo hac ían para lanzar catilinarias 
en el Parlamento, han de haber modi
ficado grandemente el concepto que de 
ellos t en ían , y su saber y patriotismo s m 
prendas que nos permiten abrigar la es
peranza de que serán ahora los primer, ¡s un 
revolverse contra esa inquina que late en 
el fondo de la o p i n i ó n adversa, al incremen
to de una fuerza mil i tar imprescindible á 
España. 

Y si su concurso ha sido út i l en la labor 
reservada de la g e s t a c i ó n del proyecto para 
dotar á la n a c i ó n de un poder naval, no lo 
ha de ser menos en la d i s c u s i ó n p ú b l i c a en 
el seno de la R e p r e s e n t a c i ó n nacional, que 
es donde en ultimo t é r m i n o se ha de deci
dir tan patr ió t i ca medida. 

La huelga general conjurada 
Las impresiones de hoy sobre la huelga ge

neral son menos pesimistas, cons iderándose 
fracasada la de Pensilvania y deshecha la de 
las regiones mineras de Francia. 

í lespecto á la primera se ins inúa la posibi l i 
dad de que el Gobierno norteamericano pre
sente á las C á m a r a s un proyecto de ley de ar
bitraje con ca rác te r general y nacional, que 
pueda constituir una futura g a r a n t í a para los 
obreros y dé soluciones equitativas en sus con
flictos con el capital. 

Tocante á la segunda, se considera que un 
proyecto aná logo presentado á las C á m a r a s 
francesas por el gabinete de P a r í s sa t i s far ía 
á los socialistas franceses y evi ta r ía que se re
curriera tan frecuentemente á la in te rvenc ión 
del Gobierno en los conflictos entre el capital 
y el trabajo. ^ . . 

De todo esto resulta que los Gobiernos se 
preocupan de la cliestión social y que la huelga 
general ha sido conjurada. 

IOS GENERALES BOERS EN BRUSELAS 
Las espon táneas y nobles manifestaciones 

hechas por los generales boers en Bruselas, 
han producido en todas partea excelente i m 
presión. , 

Han demostrado que el pueblo boer agrade
ce los benefloios que se le hacen, y que si com
batió fué en defensa do sagrados y puros inte
reses. 

Han puesto de relieve la falta de generosi
dad de Inglaterra, a l ofrecer una indemniza
ción insuiciente p a ñ i remediar el mal cau
sado. , , , • 

Invocando la ayuda moral de los pueblos c i 
vilizados, los generales boers se han colocado 
á la altura de los grandes pol í t icos , demostran
do que son hombres para la guerra y para la 
paz. 

Dada la s i tuación especial en que ha queda
do el pueblo boer desde la guerra, no puéde 
exigirse mayor cor recc ión á sus valedores. I n 
glaterra se queda con sus 1 aurcles y los boers 
con sus miserias; pero el voto u n á n i m e de la 
opinión universal está a l lado del Transva:il. 

MARINA PORTÜGÜESA 

Lanchas para el Zambezé 
El distinguido oficial de la Armada portu

guesa, Sr. Joao d'Azevedo Coutinho, actual go
bernador de Zambezia y destinado á mandar 
la columna do operaciones en Barue, antes de 
partir para su gobierno propuso al minis t ro 
de Marina del vecino Reino la adquis ic ión de 
dos lanchas cañoneras para ol Zambeze, en 
condiciones de que puedan subir el r ío hasta 
más arriba de Tete, en el pumo en qüe termi
na la navegación, interrumpida por las presas 
de Querua Cassa, 

Accediendo á los deseos do dicho oficial , el 
«i inis t ro, después de recibidas varias proposi
ciones de casas extranjeras, mandadas abrir 
Sobri la cons t rucción de las referidas lanchas, 

r e s o l v i ó adjudicarlas á la.cíisa Hugo Parry et 
Son, con astilleros en Ginjal , por ser, no sólo 
las que ofrecían proposiciones m á s ventajosas, 
sino t a m b i é n por representar á la industr ia 
nacional. 

Las ca rac te r í s t i cas principales de dichas lan
chas son: Eslora, 26,20; manga, 6,10; puntal, 
1,22; calado m á x i m o , C,47. Las máqu inas se rán 
dol tipo horizontal , de alta pres ión y acción d i 
recta y de fuerza probable de 100 caballos cada 
una, debiendo determinar una velocidad en las 
pruebas de diez millas. 

Las calderas se rán del tipo locomotiva, de 
acero Bessemer Siemens, con tubos de dos pu l 
gadas do d i áme t ro y trabajando á 120 l ibras de 
pres ión . Su cons t rucc ión e s t a r á subordinada á 
su d iv is ión en cuatro compartimientos trans
portables. 

La dotac ión de cada lancha se c o m p o n d r á de 
ocho hombres; y la nave es t a rá alumbrada por 

í uz e léc t r ica , estando a d e m á s dotadas de un 
pequeño proyector. 

El armamento cons tará de dos piezas de 37 
m i l í m e t r o s Hotchkias, de t i ro r áp ido , y una 
ametralladora del mismo sistema, suministra
das por el Estado, pero montadas por la casa 
constructora. 

La prensa profes ioná l del vecino Reino lusi 
tano elogia calurosamente al ministro de Ma
rina por haber prestado con esta ad jud icac ión 
tan gran servicio á la Marina colonial y á la 
industria nacional portuguesa tan.necesitada 
de la protecc ión oficial, y tan h á b i l para la 
cons t rucc ión de los pequeños buques coste
ros.—A. 

Explotación de las cataratas 
F ó r m a s e en la actualidad una Sociedad por 

acciohes para explotar las magníf icas catara
tas de Finlandia con objeto de proveer de 
ene rg ía eléctr ica á San Petersburgo y otras 
ciudades. 

Esta Sociedad p ropónese ut i l izar las ca ídas 
de agua existentes en las or i l las del Vonox. 

Las aguas serán recibidas por turbinas po
derosas, y la t rans formación en ene rg ía eléc
trica se o b t e n d r á por medio de dinamos y 
transformadores, desde los que se ver i f icará 
la t r ansmis ión por cables, en corrientes de 
alta tensión: 50.000 volt ios. 

Estos cables s u b t e r r á n e o s se b i fu rca rán en 
la es tac ión central de San Petersburgo, en otros 
para tensiones menores para el suministro á 
los abonados. 

Los organizadores de la Sociedad, esperan 
rebajar los precios actuales 12 kopeks=:3,18 
francos, á 7 kopeks=l ,85 francos el kilovatios, 
y formar amparados por esta d i s m i n u c i ó n una 
clientela, de la que que f o r m a r í a n parte no 
sólo las fábricas y particulares, sino las Com
pañías de t r anv í a s que adoptasen la t r acc ión 
mecánica , 

POLÍTICA 

Renace ¡a calma 
A u n cuando no todos los ministros se las 

prometen muy felices, pues á l g u n o hubo 
due al salir del Consejo de ayer p o n í a en 
duda si el Gobierno se d e c i d i r í a ó no á 
presentarse ante la R e p r e s e n t a c i ó n nacio
nal, lo cierto es que, ante la actitud tran
quila y campechana como nunca del señ^r 
Sa^asta, empiezan á recwZer, ó s éase á r e 
troceder y perder terreno, los m á s fur i 
bundos crisistas. 

E l viejo pastor está cerno rejuvenecido, 
y ha tenido la suerte de l levar su optimis 
mo hasta las ú l t i m a s capas fuslonistas, que 
ahora no es tán tan averiadas como antes, 
sino flamantes y magníf icas^ (las capas, 
claro es tá) . 

Cesan las fantasías y los temores capr i 
chosos, renace la calma y se tiene confian
za en el porvenir. Con m a e s t r í a sin igual 
el jefe del Ministerio, al decir de sus í n t i 
mos, ha hecho en su pr imera visita oficial a l 
R e y una e x p o s i c i ó n completa de los asun
tos p ú b l i c o s y de los actos y p r o p ó s i t o s del 
Gobierno, sin dejarse nada en el tintero. 

Y a dicen los diarios oficiosos que la eta
pa cuyo comienzo señala el retorno de la 
Corte á Madrid será u n a de tas que mayo
res satisfacciones proporcione a l Sr . Sagasta 
en este p e r í o d o de su mando, y no hay que 
decir la cara de Pascua que h a b r á n puesto, 
con tales impresiones los tertulianos, y 
sobre todo los í n t i m o s del jefe de la s i 
t u a c i ó n . 

Hace veinticuatro horas estaban muchos 
fusionistas que no les llegaba, como suele 
decirse, la camisa al cuerpo; ahora se yer -
guen, sacuden la melena, y hasta escupen 
por el colmillo, lo que es indicio de que 
hay t o d a v í a mucho terreno por delante. 

Más vale así , y sobre todo, que sepan 
aprovechar el tiempo correspondiendo á 
los deseos de la o p i n i ó n , á la confianza de 
la Corona, y principalmente á sn abolengo 
p o l í t i c o , porque si vuelven á sal ir del po
der tan divididos y deshechos como la vez 
anterior, pueden despedirse para s iempre. 

U l S I 4 

Un monumento á Catalina i! 
E l gobernador de Vi lna , teniente general 

Von Vahl , acdba de publicar el siguiente ban
do destinado á alcanzar fondos para er igir un 
monumento en Vi lna á la Emperatriz Cata-

^ E l antiguo ornamento de nuestra Patria l a 
Rusia occidental, por u n á serie de hechos his
tó r icos desgraciados, se encontraba someti
da al yugó extranjero durante un per íodo 
de tres siglos. No fué sino durante el g lo
rioso re inádo de la Emperatriz Catalina I I 
cuando la Rusia pudo prestar auxilio á esta re
gión y asegurar la reun ión tan largamente de
seada de la Rusia occidental á la moscovita. 

Desde esta época la Rusia occidental, bajo o l 
cetro de los Zares rusos, ha on t radó t ranqui la 
v seo-uramente en el camino del l ibre desarro
l l o intelectual y de la un ión con el resto de la 
Rusia. . , , , 

En memoria de este hecho notable de la gran 
Soberana, el Emperador á autorizado el 21 de 
Febrero de 1899, la apertura de una suscr ipción 

| nacional para la erección en Vi lna , centro del 
; país, de un monumento á la Emperatriz Cata-

| 11 "Egta autor ización imper ia l permite á todos 

los rusos aportar su óbolo para la obra nacio
nal, y en lo que el rublo y ol kopek enviados 
de todos los rincones de Rusia es apreciado 
como un tr ibuto á la memoria sagrada de la 
gran Emperatriz de Rusia.i 

E l presupuesto elévase á 200.000 rublos; para 
completar dicha suma faltan a ú n unos 50.000. 

P R O G R E S O S 

UDRCNES MODERNISTAS 
Un hecho que puede consolarnos de la abun

dancia de analfabetos que hay en eiste bello 
pa í s de los «viceversas»,"es la superior cultura 
que, do a lgún tiempo á esta parte, demuestran 
los ladrones. 

Antes se dedicaban principalmente á desce
rrajar cajas de caudales, sorprender fajos de 
billetes de Banco ó llevarse enteros y verdade
ros los cajones con metá l ico en las tiendas, ó 
las pulseras, diademas y d e m á s alhajas «de 
gusto y va lor» de las joyer ías . Ahora, no; guia
dos por un instinto ar t í s t ico , se consagran á 
robar vitr inas donde hay objetos del Arte an
tiguo y muestran grandes conocimientos nu
mismát i cos y arqueológicos . 

Entre una ánfora romana y un c á n t a r o de 
Alcorcón no vacilan, y á no ser que este ú l t i m o 
esté lleno de recuerdos ar t í s t icos en oro y plata, 
se llevan siempre el primero; espuelas h is tór i 
cas, sobre todo si son de oro; tapices, cuanto 
m á s antiguos mejor; encajes ricos, tabaqueras, 
preciosidades esmaltadas, en fin, todo un Mu
seo de an t igüedades . 

No es posible, con tan delicadas aficiones, 
quo los ladrones modernistas sean repulsivos. 
La imaginac ión popular se los representa, no 
montaraces como los antiguos, sino finos y 
hasta s impát icos , bien trajeados y, si viene á 
mano, hasta oliendo á pachoul í . 

De fijo que los ladrones de hoy, como perso
nas de buenos principios y versados en la Histo
r ia y Mitología, r e n d i r á n culto á su Dios, el 
gran Caco, hijo de Vulcano, l ad rón famoso del 
monte Aven ti no y que m u r i ó de mala muerte 
á manos de Hércu les . 

Tampoco ignora rán que Mercurio, h i jo de 
J ú p i t e r y Maia, numen de la elocuencia del 
Comercio, de los viajes y de los pastores, men
sajero de los dioses y proveedor del Olimpo, 
era t ambién el padre de los ladrones, desmo-
trando ya desde muy niño sus inclinaciones a l 
robo, a r ro jándose sobre Cupido, t ímida cria 
tura, á quien a r r e b a t ó el carcax; y á mayor 
abundamiento se ap rop ió después , contra la 
voluntad de sus dueños , de la espada de Marte, 
el ceñidor de Venus y el tridente de Neptuuo; 
y por si todo esto era poco, los ganados de 
Admeto. 

Así se explica el respeto profundo que los 
guardias sienten por los ladrones á la derniére, 
á quienes más cuadra el dictado de artistas que 
de criminales; y á la cuerita si se apoderan de 
esos objetos preciosos ¿quien es capaz de afir
mar que no sea para estudiar un pe r íódo , una 
época, un estilo ó un simple aspecto de la his
toria del Arte? 

Los ladrones de verdad, esto e=", los de trabuco 
y ganzúa , cuando entran á robar en una casa 
se lo l levan todo, hasta los clavos] los modernis
tas, no; se llevan, es verdad, los objetos de oro, 
plata y esmalte de las vitr inas, pero dejan los 
clavitos y escarpias de donde estaban colga
dos... y eso siempre es un consuelo, porque el 
robado tiene al menos la seguridad de que los 
ladrones saben, además del in t r ínseco , el valor 
ar t ís t ico que representan esas monadas. 

A b e l i m a r t . 

EL CAZASUBMARINOS 
Por darle nombre, aunque no sea quizá el 

m á s apropiado, llamaremos cazasubmarinos al 
aparato inventado por el almirante Makaroff, 
el cual, según afirma su inventor, denuncia i n 
faliblemente la a p r o x i m a c i ó n de submarinos 
ó torpederos, y además de esto, hace fácil la 
des t rucc ión de los mismos á considerable dis
tancia. 

E l Moniteur de la Flotte, al dar cuenta del 
precioso descubrimiento, que t i tu la algo as í 
como descubridor de submarinos y torpederos, 
deja entrever la posibil idad de que el mismo 
produzca una verdadera r e v o l u c i ó n en la tácti
ca naval. 

Los ingleses, conocedores de los estudios de 
Makaroff, reservan por ahora su opin ión , sin 
ocultar cierta tendencia al pesimismo. En cam
bio dan á entender su sat isfacción por el resul
tado de sus pruebas de submarinos, preten
diendo, en forma velada, que ellos son la ú l t i 
ma palabra del progreso dentro de las Marinas 
mili tares de Europa y Amér ica . 

D E S D E L O N D R E S 
5 Octubre. 

Las noticias que hoy puedo comunicar á mis 
apreclables lectores del DIARIO DE LA MARINA, 
aunque se refieren exclusivamente á la de este 
pa ís , ofrecen in te rés no escaso, y pueden ser
v i r de enseñanza en el nuestro, ya qUe, por 
fortuna, parece intentarse con ene rg ía la reor
ganizac ión de nuestro poder naval. 

En el p r ó x i m o pasado año ha sido objeto de 
importantes reformas, en lo que a tañe á la ín 
dole de sus servicios, la pr imera escuadra de 
reserva del Reino Unido, conocida ahora ¡bajo 
la denominac ión de Home Squadron. 

Los buques que constituyen la nlencionada 
escuadra há l lanso estacionados eti varios dis
tri tos alrededor dol l i t o r a l b r i t án ico , y hace 
mucho tiempo es costumbre que los coman
dantes de aquél los asuman t ambién 61 mando 
de ios distritos á que están afectos los respec
tivos buques. 

Hasta ahora ha sido posible, en efecto, y re
lativamente fácil que los citados comandante^ 
sin que se resintiera el servicio de abordo, se' 
e n c a r g a r á n de ia inspección, etc., del dis t r i to 
puesto que la escuadra de reserva practicaba' 
sólo durante l imitado tiempo ejercicios de alta 
mar para ins t i r !ón dol personal de reserva 
que con esto objeto c barcaba. 

Pero en v i r tud de lu • : va organización que 
el Almirantazgo acaba dL . .1 la escuadra de 
referencia, su cuartel general ^ í P o r t l a t i d y 
sus buques cruzarái i juntos en todas las épocas 
del año, formando, por así decirlo, una escua
dra suplementaria del Canal. 

Par«ce , pues, imposible que, dadas las nue
vas condiciones del servicio, atiendan ya los 
comandantes debidamente las necesidades del 
servicio de vigilancia é inspección de los dis 
tritos, y es general la creencia de que se rá ore 
ciso nombrarlos especiales para este ú l t imo 
cargo. 

El Almirantazgo ha dictado una circular de 
clarando que el Rey ha tenido á bien disnoner 
que en adelante solo se confíe una icomisión á 
cada oficial da la Armada o de la reserva na 

val , excepto los almirantes de escuadra, con
tralmirantes, inspectores de hospitales y es
cuadras, y maquinistas-jefes, á los cuales pue
de darse una segunda comis ión . 

Hasta ahora lograban ésta todos los marinos 
de categoría superior á la de oficiales subal
ternos, cada vez que ob ten ían un ascenso, lo 
cual daba origen á protestas más ó menos en 
cubiertas de los menos afortunados, y á cier
to descontento general que no podíá menos de 
ser desfavorable á la sat isfacción in ter ior que 
recomiendan lo mismo las Ordenanzas ingle
sas que las españolas . 

Otra reforma de gran transcendencia se ha 
llevado |á cabo en la Marina m i l i t a r br i tán ica , 
cüya ar t i l le r ía iresultaba algo anticuada. Para 
obviar este grave inconteniente se ha resuelto 
reemplazar los antiguos cañones de 32 libras, 
que abordo del Victory sirven para hacer sal
vas, poí" otros m o d é r n o s de tres l ibras , de t i ro 
r áp ido , y de retracarga. 

Les parecerá á algunos que este cambio es 
un verdadero anacronismo, pues la verdad es 
que más ó menos pronto esto debía ocurr i r i n 
evitablemente, y el accidente sobrevenido en 
aquel buque, al saludar ^hace poco a l cañón al 
Sah de Persia, no ha hecho otra cosa que anti
cipar los acontecimientos. Y la innovac ión se 
ex tenderá en mayor esfera, aunque á paso len
to, en el art i l lado, hasta cierto punto, nada m á s 
que hasta cierto punto, moderno de la Armada, 
que és fuerza cambiar por otro nioderrisimo, 
que presta servicio en algunos buques de gue
r ra extranjeros, los franceses entre ellos. 

B c l s a n t o . 

U REFORMA MUNICIPAL 
Son ya del dominio p ú b l i c o las bases ge

nerales para la reforma de la ley munic i 
pal que proyecta el Gobierno, y por lo me
nos tienen un m é r i t o : el de establecer 
nuevos horizontes á la g e s t i ó n y adminis
trac ión de los Ayuntamientos, 

L a s clnses obreras e n c o n t r a r á n mayores 
facilidades para tener r e p r e s e n t a c i ó n en 
los Municipios, y esto de por s í constituye 
un aspecto que merece aplauso. 

Otra novedad importante es la de que, 
sin ser concejal, todo elector puede ser 
alcalde. Es te procedimiento, m á s que radi 
cal, esencialmente d e m o c r á t i c o , responde 
perfectamente á la naturaleza eminente
mente popular de estas Corporaciones. 

Se crean las mancomunidades municipa 
les para cuanto se refiere á obras de inte
rés general, como c o n s t r u c c i ó n de cami
nos, obras de riego, saneamiento, etc., y 
desde luego resalta la importancia de esta 
i n n o v a c i ó n , considerando que los pueblos, 
l ibres de las ligaduras del caciquismo r u 
ral, podrán por sí mismos determinar lo 
que mejor convenga á sus respectivos y 
mutuos intereses. 

De este modo se a m p l í a la esfera de ao • 
c i ó n de los Municipios; pero al mismo 
tiempo el Gobierno e s t a b l é c e l a s necesarias 
garant ías para que el poder central no sea 
desconocido en sus determinaciones. 

D e primera i n t e n c i ó n se han calificado 
estas bases como de muy radicales. A nos 
otros nos parecen, m á s que eso, adecuadas 
al e sp í r i tu y á las necesidades modernas. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l h o y e n 
práct ica es algo, demasiado anticuada. Son 
los Ayuntamientos por su propia natúra le -
za el eje principal de todos los organismos 
del Estado, y para i r á la e v o l u c i ó n pro
gresiva era indispensable modernizar es
tos instrumentos de poder que e s t á n en ín
timo contacto con el pueblo. 

E n conjunto, la reforma es buena, y es de 
suponer que, bien perfilada y concluida, 
m e r e c e r á la s a n c i ó n legislativa. 

A pocas reformas como ésta el partido 
gobernante c o n s e g u i r í a arraigar en la opi
n i ó n y desarmar á los adversarios. 

i — i » » — 

Pasajeros para Ultramar 
R e g l a s p a r a e l e m b a r q u e . 

L a Gaceta de hoy publica tres Reales órde
nes de los ministerios de Gobernación, Guerra 
y Marina por las que se establecen las reglas 
á que en lo sucesivo habrá de sujetarse el em
barque de pasajeros para Ultramar. 

Por el ministerio de la Gobernación derogó
se la Real orden de 10 de Noviembre de 1883, y 
las disposiciones posteriores que á ella se re
fieren, y en su lugar se establecen las condicio
nes siguientes: 

L a salida del Reino por tierra y por mar, 
queda sujeta á las mismas disposiciones que 
rigen en la actualidad, en cuanto á la identifi
cación de las personas para el cumplimiento 
de las leyes. 

Los que se propongan emigrar á América ó 
dirigirse definitiva ó temporalmente por mar 
á otros países, deberán ir provistos, además 
de la cédula personal correspondiente en que 
conste su edad y estado, de los documentos ne 
cesarlos para acreditar, siempre que la auto
ridad lo estime oportuno, haber cumplido el 
servicio militar ó, en su defecto, haber hecho 
la redeación á metálico y hallarse debidamen 
to autorizados para emprender el viaje los me
nores de edad y las mujeres casadas. 

Los varones mayores de cuarenta años, las 
raujerfes que hayan cumplido veintitrés y las 
emancipadas legalmente, podrán embarcarse 
sin más requisito que la presentación de su cé
dula personal. 

E l acto de embarque se efectuará bajo la res
ponsabilidad de las casas consignatarias y de 
los capitanes de los buques, con estricta suje
ción á las listas que aquéllas presenten al exa
men y autorización del gobernador ó del alcal
de, cuando se trate de población en que no re
sida dicha autoridad. 

Las referidas listas, una vez autorizadas, pa
sarán á poder de los capitanes de los buques, y 
serán comprobadas en el acto del embarque 
por la guardia civil, que cuidará del cumplí-
miento do estas disposiciones y de impedir que 
salgan del Reino personas reclamadas por las 
autoridades ó sujetas á penalidad. 

E l impuesto que la vigente ley del Timbre 
establece sobre las licencias para ir á Ultramar 
será de cuenta y cargo de las casas consigna
tarias qm presenten las listas de pasajeros 
listas que no s^rán autorizadas por los gober
nadores, ni s'" .todrá efectuar el embarque de 
aquéllos si previamente no se justifica que ha 
sido satisfecho el imoorte del Timbre corres
pondiente á cada uno en la forma y con los re
quisitos que prevenga el ministerio de Hacien

da para garantir el cümpl imier i to dé d ichá léy 
y los intereses del Tesoro. 

* 
• « 

Por el ministerio de Marina se dispbne que 
para el embarque de emigrantes inscriptos ma
r í t imos sólo se exija la au tor izac ión escrita de 
los capitanes del puerto donde se verique el 
embarque, cuyas autoridades exped i rán dicha 
autor ización si, después de examinar la cédula 
de inscr ipción m a r í t i m a del emigrante, no en
cuentran inconveniente alguno para su embar
que, con arreglo á los preceptos vigentes para 
el reclutamiento de la m a r i n e r í a . 

Asimismo se dispone que la in te rvenc ión de 
las autoridades de Marina en las condiciones 
del transporte m a r í t i m o de los emigrantes y 
d e m á s efectos, mediante la inspección de los 
buques que los hayan de conducir y el despa
cho de sus documentos de navegac ión , se ajus
ten á lo proscripto en la Real orden de Marina 
de 4 de Agosto del co r r i én t e año; que corrobo
ra lo dispuesto en las Reales ó rdenes de 8 de 
Agosto y 18 de Octubre de 1876 y 8 de Junio 
de 1883, expedidas por el mismo minis ter io . 

a « 
El ministerio de la Guerra establece ias con* 

diciones siguientes para la emig rac ión : 
1. Los no süjetós todavía á dicho s e r v i d » 

pueden marchar sin documento á lguno si sdn 
menores de quince años , y sin más que presen
tar el certificado dé haber hecho el depósi to 
de 1.500 pesetas para responder de su reden
ción si están comprendidos en t r é los quince y 
los veinte aaós de edad, 

2. * Los individuos de la segunda reserva, 
los de depós i to no excedentes de cupo y los ex
cedentes de cupo que l leven m á s de dos años 
en esta s i tuación, pueden marchar sin m á s que 
presentar el pasaporte del cap i t án general res
pectivo. 

Velocidad de los "Cunarders„ 
Cunarders l laman los ingleses á íos trasat

lánt icos de lá famos ís ima l ínea Cunard. Entre 
esos buques han sobresalido el Campania y el 
Lucania, y son verdaderamente legendarios los 
relatos que acerca de los mismos han apareci
do en diarios y revistas profesionales. 

Los siguientes son datos au tén t icos recogi
dos durante el ú l t i m o verano. 

Desde Marzo ú l t i m o hasta la fecha, el Luca
nia ha hecho siete viajes de ida y vuelta de I n 
glaterra á los Estados Unidos, siendo su velo
cidad media de 20,83 nudos en unos, y de 20,66 
on otros. 

Respecto al Campania, el resultado en igual 
numere de viajes es éste: 

20,56 nudos al dir igirse á los Estados Unidos 
y 20,60 al regresar á Inglaterra . Algunas veces 
ambos buques llegaron á correr 21 nudos, y un 
día obtuvo el Lucania la velocidad de 22. 

T O D O P A S A 
Trescientos c i n c ü e n t a y cinco a ñ o s hace 

que n a o i ó Miguel de Cervantes. E l día 9 de 
Octubre fué bautizad > en la parroquia de 
Santa María, en Alca lá de Henares, el autdr 
del nunca bien alabado D o n Quijote á pesar 
de haber sido a l a b a d í s i m o aun por los que 
no le entienden y, lo que es peor, por los 
que ni siquiera le han l e í d o . 

Hoy, en el DIARIO DE LA MARINA, quiero 
dedicar mi humilde c r ó n i c a á mi paisano— 
y perdonen mis lectores que le l lame m i 
paisano, á secas, pues creo q u é ñ o hay 
ad j etivos d i g ñ o s d e Cervantes.—Quiero ren
dirle é s t e tributo en ü n p e r i ó d i c o de Ma
drid, por creer que ninguno se a o o i d a r á 
del cautivo de Arge l en este memorable 
día. E n Alcalá , su patria, s í se acuerdan, y 
el p e r i ó d i c o E l Eco Complu t ensé c o ñ s a g r a 
buena parte de sus planas á Cervantes. Y o 
t a m b i é n m a n d ó unas l í n e a s que me pidie
ron. Pero , eso s í , m a n d é s ó l o cuatro versos. 
Y a sabemos el re frán que aconseja de lo 
malo poco. 

Otros no se sat isfarán s i no e m b o r r o n a ñ 
diez columnas con párrafos e n c o m i á s t i c o s 
ó con versos g á r r u l o s , de muchos e s d r ú 
julos y t a m b i é n laudatorios; claro es, que 
mucho sería el desparpajo de quien pre
tendiese censurar á Cervantes. ÍPero de 
crit icarle , á repartirle siempre los mismos 
elogios, va notoria diferencia; sin embar
go, m á s son dignos de aplausos los qüe 
esto hacen, que los malversadores dé es
pacio en los p e r i ó d i c o s para tratar de ün 
torero ó de un crimen, y avaros de ese 
mismo sitio para recordar al genio de los 
genios. 

Mucho se ha hablado de la u ñ i v e m l -
fama y lectura |del Quijote cosa muy cier
ta. Muy exacto es t a m b i é n que muchos 
que presumen de literatos no le háü l e í d o . 
Si no se puede negar que aun á voces íe 
hojea con deleite infalible ía c ó c i n e r á de
sesperada por la prolongada ó inoportuna 
visita que impide cenar pronto á sus s e ñ o 
res, no es menos incontrovertible qüe haV 
hombres que se llaman eruditos—hay que 
fijarse bieü, que se l laman ellos—y no hañ 
pasado la v i . ta sino por la lu josá encua
d e m a c i ó n de su Quijote; s i ó x i s t é n pasto
res que han r e l e í d o y saben de memoria 
tres ó cuatro paginas que encontraron al 
azar en el campo, t a m b i é n hay muchos es
tudiantes, y no de Instituto sino de Uni 
versidades, que no saben de la Historia del 
Hidalgo Manchego, sino las citásí qüe b a s ó 
Campil lo en la Retór i ca . P 

P o r eso de que no todo el monte es oré-
gano debe hablarse, no s ó l o de Cervantes 
sino de iodos los grandes escritores, anro-
vechando cualquier motivo. Así tendrá no
ticia la ao ual g e n e r a c i ó n de nuestros do
nosos antepasados, y ese es t a m b i é n el 
may -r bien que podemos hacerles n m * *\ 
dec ía San A g u s t í n que una flor ^ 
a, una lagrima se evapora y üna nrLiX 

la recoge D i o s - p e r d o ¿ e n mi condin.v! 5n 
recordatorio-yo creo m í o «f . l ó n d9 
más,se le p u e d e ^ c e r eireni»^?-
sus obras. Seguramente q u e ^ ^ S . ? ^ 
pensamiento, y al d a r á la i d a o nfT zar su 
vimiento qu¿ la convierta 
presente, el que tal h i c K 
mo el Joven: Hacer cosas d ¿ n a s t 
oídas ó dignas de ser escritas Y n d? 8er 
a mayor g lor i f i cac ión do us do-n ^ 4 0 

tes. será, si las l . e n ó si l L escriben11^6^ 



GLORIAS D E _ U MARINA 
COMBATE NAVAL DE CEFALONIA 

1 4 , 1 5 y 1 6 de J u l i o de 1 6 1 6 . 
No podía dejar de ser grande la nac ión que 

por el valor y esfuerzo de sus hijos hab ía lle
gado á ser la m á s poderosa del mundo, encon
t rándose á cada paso rasgos de he ro í smo que 
volv ían á elevarla en el concepto universal, 
aunque ya e s t á b a m o s en el plano inclinado do 
la decadencia, que desde entonces nos hace res
balar sin poder presumir cuándo hemos de 
detenernos. r 

Cor r ía el año 1616 cuando tuvo lugar e1/10-
cho que vamos á relatar, y que, sin haber obte
nido la resonancia h i s tó r ica que otros, es, sin 
embargo, uno de los m á s gloriosos para nues
tra Marina de guerra. 

Mandaba D. Francisco Rivera seis galeones 
bien armados y equipados, y con ellos r ecoma 
el Medi terráneo, cuanco dió vista en el caoo ae 
Cefalonia á la escuadra turca, fuerte de 54 bu
ques y tripulada por m á s de 15.000 hombres. 

La d e s p r o p o r c i ó n de estas fuerzas era enor
me, como puedo apreciarse; cualquier pensa
miento de lucha pa rec í a temerario, y realmen
te lo era; los españo les iban á exponerse a una 
derrota casi segura, • . . . 

A posar de estas consideraciones, el heroico 
almirante Rivera, confiado en el valor de su 
gente y on la habil idad de sus maniobras, no 
vaci ló n i un momento en brindar el combate á 
los turcos. 

Empeñóse ésto inmediatamente, y d u r ó tres 
d ías , mostrando ambos beligerantes una tena
cidad de que no puede formarse idea. 

Bat íanse los turcos con la esperanza de ani
quilar y destruir las naves españoles , confia
dos en el gran n ú m e r o de las que ellos tenían 
y en ser sus fuerzas nueve veces mayores; los 
españo les comba t í an con el orgul lo de la raza, 
c reyéndose con superioridad en valor y en en
tusiasmo y pose ídos de un temple de alma ca
paz de las heroicidades mayores. 

Muchas veces intentaron las galeras turcas 
el abordaje, y les rodearon; pero otras tantas 
fueron rechazados; la noche con su obscuridad 
cub r í a después del combate los buques destro
zados y las ondas del mar daban sepultura á 
los combatientes muertos. 

Tres d ías d u r ó la heroica epopeya y no fue
ron ciertamente los españoles quienes cedieron. 

E l 16 de Ju l io , v iéndose los buques turcos ho
rriblemente maltratados, emprendieron la re 
tirada vergonzosamente, refugiándose bajo el 
cañón de los puertos más p róx imos ; ¡54 buques 
vencidos por seis! Es decir, nueve buques turcos 
por cada yaleón español, 

Y en estos tres d ía s hab ían perdido tres mi l 
doscientos hombres, la (jalera capitana y otras 
treinta // cinco más . 

Hay que convenir que por mucha superiori
dad que tuvieron los galeones sob^e las (¡aleras, 
este combate y esta victoria ser ían una verda
dera epopeya en cualquier otro pa í s que fuera 
m á s amante de sus glorias. 

En el nuestro pasan estos hechos tan heroi 
eos desapercibidos casi. 

¡Quién se acuerda aquí del almirante Rivera 
y del combate de Cefalonia! 

Y sin embargo, la lucha debió ser empeñad í 
sima, cuando, á pesar de nuestras escasas 
fuerzas navales, tuvimos a l l í los españo les 71 
muertos y el doble n ú m e r o de heridos; pero 
uo se pe rd ió n i n g ú n barco; pues aunque bas 
tante maltratados, después de tan largos y por
fiados combates, se salvaron los seis galeones 
que entraron tripulados por los españoles su
pervivientes en la rada de Ñápe les en medio 
de las aclamaciones de la mul t i tud que admi 
raba y a p l a u d í a h e r o í s m o tan extraordinario 
digno de una epopeya y que pa rece r í a fabulo
so de no estar los hechos perfectamente com 
probados en la historia patria. 

Porque seguramente puede que sea el único 
en la del mundo, por lo extraordinario y so 
brehumano del esfuerzo de los españoles en 
aquellos días , 

Y no obstante, el premio fué bastante débi l 
pues el Rey Felipe I I I concedió al almirante 
Rivera el háb i to de Santiago, que por mucho 
que entonces se apreciara, y era seguramente 
la suma asp i rac ión de los hombres pr iv i leg ia 
dos, nada cons t i tu ía para el m é r i t o con t ra ído 

Hechos como el descrito, los cuenta á cen 
tenares nuestra Marina de guerra, y hombres 
como Rivera los ha tenido y tiene en abundan
cia; mas la modestia, c o m p a ñ e r a inseparable 
del mér i to , hacen pasar inadvertidos maíamen 
te hechos como el relatado, y decimos mala
mente, porque esta modestia tiene también sus 
l ími tes ; y aqu í , como en otras ocasiones, no se 
trata sólo de las glorias de la Marina de gue
rra , sino de la honra y g lor ia de la Patria es 
paño la . 

M a n u e l l > í a z y I l o d r i g r u e z . 

I m m ie lo: mimi ds la ímú 
M i t a d n í a t - i u o s . m i t a d m e c á n i c o s . 

The Naval Warran t Officers Journal, en un re 
cíente interesante a r t í cu lo se expresa como si 
gue respecto de la educación que conviene dar 
á los marineros de la Armada, y dice: «Cuando 
la Marina se compon ía de barcos de vela, era 
natural que á los marineros se les instruyera 
puramente en las prác t icas de mar. Hoy que 
las fuerzas navales se componen de buques 
atestados de aparatos mecánicos , se nos figura 
que las tripulaciones debían aprender otro tan 
to de mecánica como de mar ine r í a . La transi
ción se impone y la u t i l idad del personal lo 
demanda,» 

«El buen manejo de un barco es todo cuanto 
se puede exig i r do una dotación; pero no se 
puede esperar pericia do un marinero qno no 
esté í n t imamen te familiarizado con la a tmós 
fera de elementos mecánicos que le rodea abor
do de un buque moderno de guerra. E l tiempo 
que antes se dedicaba á las p rác t i cas marine
ras podía emplearse hoy enseñando á la gente 
hoy el manejo de la l ima, cincel y mar t i l lo , 
para que la mano adquiriese la destreza del 
opera r io ,mecán ico cada vez más necesaria en 
todo marinero de la Armada. 

Aclaremos los conceptos Desde luego no han 
desaparecido por completo los requisitos de 
verdadera u t i l idad en la enseñanza marinera. 
Un hombre de mar, aun hoy en día , debe saber 
gobernar a l t imón , manejar un bote, bogar, 
coser una lona, echar la sonda, t i ra r de un 
cabo y otras tantas faenas, lo mismo que ma
nejar el mar t i l lo , el cincel, la l ima , la catraca 
ó el hierro de soldar. Pero ya no es esencial 
la pericia en la maniobra do la arboladura y 
de las velas. 

En vez de e n s e ñ a r á un hombre á largar ó 
meter un ala de juanete, por ejemplo, debía en
señársele á desarmar y á armar las piezas de 
un cañón, de un torpedero de sus montajes y 
tubos de descarga. En vez de saber embicar 
las vergas á babor, podía familiarizarse el 
marinero con la cons t rucc ión y manejo de una 
maquina con que se está rozando todos los d ías . 

Las horas sueltas que se entretienen sacán
dole b r i l l o perezosamente á los bronces, esta
r í an mejor empleadas en escuchar las explica
ciones de un oficial sobre el sistema de los 
mecanismos abordo, y asimismo las horas que 
antiguamente se dedicaban á la p rác t ica de en
gazar un cuadernal ó de ayustar un cabo, em
plearse al to rn i l lo ó a l banco, bajo la instruc-
m n 1 ? ^ " 1 ^ e f r o competente que demostrase la 
an i i í fo - - e ^ s herramientas do mano y la 
d?as o n T del ConÍPás' las T Q S ^ las escua-
nismo mi\rej?arací01l.0 aiU8te de a lgún meca-

^ m o que pudiera haberse descompuesto. Esto 

es lo que queremos decir por conocimientos 
mecán icos elementales, y no pretendemos que 
todo marinero sea todo un mecánico lo mismo 
que si hubiera estado de aprendiz en una fá
brica. 

Sin embargo, todo hombre de mar abordo 
de un buque de guerra debiera saber lo sufi
ciente del oficio como para poder servir de 
ut i l idad á un artífice de abordo. E l marinero 
segu i rá siendo marinero, y el operario de má
quinas, operario, sin dar lugar á envidias entre 
sí, sino antea bien, m á s compañer i smo entre la 
dotación.> 

Gente ú t i l es lo que hace falta para los bar
cos; pero úti l en todos conceptos como siempre 
la hemos tenido. Su pericia marinera y nada 
m á s conqu i s tó á nuestra gente la superioridad 
del pasado, y esa pericia tiene que convertirse 
ahora en conocimientos mecánicos . 

Los mozos aprendices de nuestros buques 
escuelas deben empezar al l í á adquir ir sus co
nocimientos mecánicos , y continuar cul t iván
dolos on los buques de guerra bajo la instruc
ción de los tenientes especialistas de a r t i l l e r í a 
y torpedos, auxiliados por el personal compe
tente de abordo, hasta el punto de que todos 
los aparatos mecán icos fuera de las c á m a r a s 
de m á q u i n a s y calderas puedan ser conserva
dos y compuestos por la gente de cubierta, sin 
necesidad de recurr i r á los maquinistas hasta 
que la r e p a r a c i ó n no exija elementos del cargo 
de éstos. 

El carpintero y su gente deben á la vez tañer 
la responsabilidad del buen estado do las bom
bas, etc. Todo esto en nuestra opinión nos con
duci r ía a l camino recto de la verdadera efica
cia de los barcos, que es la cues t ión palpitante 
del momento. 

Estamos en un todo conforme con el men
cionado a r t í cu lo y lo mismo que en la Gran 
Bre taña debieran los marineros de E s p a ñ a 
instruirse en todo cuanto afecta al mecanismo 
de las diferentes clases de maquinarias de que 
cuenta un buque. 

C X T J E n X T T O 

EL ANHELO REALIZADO 
—No, si á é l no le pesaba; buena prueba 

de ello es que, si otra vez se hallara en 
igual caso, de i d é n t i c o modo procediera.. . 
¿Qué le importaba la vida?... ¿Aoaso dejaba 
padres, hermanos, esposa, hijos, a l g ú n ser, 
en ñ n , que le amara y cuyo c a r i ñ o le hicie
se agradable la existencia?... ¡Que no se en
tristeciera!... ¡Que no se fatigara!... ¡Que el 
m é d i c o había prohibido que desplegara 
los labios!... ¿Y por qué amargar de esa 
suerte sus ú l t i m a s horas?... ¿ P r e t e n d í a n 
que muriera como un perro, sin comuni
carse con nadie?... ¡No, si á él no le enga
ñaban!... Estaba persuadido que aquella he
r ida le l levaba al sepulcro, y por esto no 
reparaba en prescripciones... Sobre todo 
si estaba d é s e md • que llegara el momento 
supremo, ¿para q u é procurar retardarlo?.. 
No ten ía mas que una pena, una espina c la
vada en el alma, allá donde la bala de su 
adversario no pudo llegar, y que le hacía 
sufrir horriblemente: morir sin haber con
seguido hablar una vez más con la ingrata 
cuya deslealtad le condujo al estado en que 
se encont-aba... ¡Mas, no; aun tenía espe
ranza!... Su amigo Fernando habíase encar 
gado de l levarla una carta escrita el día del 
desaf ío y que quizá la decidiera á i r á v e r 
le; era lo m á s probable, puos coaducirse 
de otra suerte ser ía un refinamiento de 
crueldad, toda vez que se trataba del m e 
go de un m o » i b u n d o . . . ¡A sus o í d o s llega
ba un ruido semejante al del timbro de la 
verja!... ¡Si quisieran ir á verle!... ¡Tal vez 
fuese ella!. . ¡Sí, aquella voz era la suya!... 

A b r i ó s e de golpe la puerta de la estan
cia; en el umbral aparec ió una joven her 
m o s í s i m a vestida de riguroso luto. E l s i 
lencio que reinaba fué interrumpido por 
dos gritos s i m u l t á n e o s , salidos de lo m á s 
r e c ó n d i t o del c o r a z ó n . 

—¡¡Manuel!!... 
—¡¡Maruja mía!!... 

¿Que por q u é había expuesto su vida por 
quien tan mal supo portarse con él?.. . ¡Le 
p e d í a perdón! . . . ¿ P e r o de qué?. . . ¡Si era al 
contrario!... ¡El era quien ten ía que implo
rar su benev-dencia por haber intentado 
destruir su matrimonio, ó lo que es lo mis
mo, su dicha!... ¿ P o r q u ? ella amaba á Adol
fo?... ¡Que no!... ¡Sólo á él quería!.. . ¡Era em
p e ñ o de su familia!... ¡No le había olvidado 
un momento!.. ¡Que le adoraba!... ¿Sería po
sible?... ¡Sí, su presencia en aquel sitio era. 
d e m o s t r a c i ó n palpable de sus palabras!.. 
Luego , ¿aun p o d í a ser feliz?... ¡Pero no, de
bía apartar de sí q u i m é r i c a s ilusiones!... Se 
estaba muriendo... ¡El recurso Uogaba tar
de!... ¡Qué desesperación! . . . Toda su vida 
había sido el blanco de la desgracia, y en 
aquel momento, cuando tocaba con sus 
manos el objeto de sus afanes, la tierra, con 
a tracc ión de abismo, le llamaba... ¡ S i e m p r e 
lo mismo!». . 

E l l a c o n o c í a su historia, sembrada de 
abrojos, plagada de martirios, rebosante 
de tristezas; su nacimiento c o s t ó la exis
tencia á la que le l l e v ó en sus entrañas , y 
por esto ignoraba lo que son las caricias y 
ternuras maternales; su padre m u r i ó en la 
guerra cuando él apenas si había aprendí 
do á balbucear su nombre, y hermanos no 
los tuvo jamás; había, pues, cruzado la sen
da mundanal sin car iño , sin afecciones, 
hasta encontrar'a, y entonces, cuando su 
porvenir se presentaba florido y rosado, 
la muerte con sus negras garras le recla
maba... 

De todas maneras no era tan infeliz 
pues que en sus ú l t i m o s instantes la teñ í* 
junto á sí ¡á ella! ¡ásu Maruja idolatrada!... 
¡Aun p o d í a abrazarla!... ¡Aun iba á beber 
en sus labios puros de todo roce el néctar 
de la dicha, cien veces para é l más deleito
so por lo mismo que jamás lo había sabo
reado!».. 

Y al pensar esto, el pobre herido inten
taba, aunque en vano, levantar su desfalle
cido cuerpo para abrazar á su ú n i c a pas ión 
terrenal. L a s fuerzas le abandonaban; la 
voz no sal ía y a de su garganta; sus ojos v i 
driosos, vacilantes, t r i s t í s i m o s como un 
atardecer, p e d í a n algo, y entonces ella, 
atraída cual acero por i m á n , se i n c l i n ó y 
sus labios se unieron con los de su amado 
en u n í s o n o beso, lleno de a g o n í a y á la 
par p l e t ó r i c o de vida; aqué l , apretado, sin 
ruido, con la d e s e s p e r a c i ó n del que se va, 
semejante á un náufrago destrozado por 
t i tánica lucha pronto á abandonarse al fu
rioso elemento y que ve á corta distancia 
una tabla á la que se aforra en sus postre
ras ansias; és te , grande, sonoro, muy fuer
te, cual si quisiera combinar en un medio 
tono de luz su potente foco de vitalidad y 
la mortecina materia que se apaga ¡El fr ío 
cierzo invernal pugnando por templar la | 
nievo; pretendiendo la fus ión de su» hie- ' 

los con la suave y deliciosa temperatura 
exuberante de savlade la primavera! 

Media hora d e s p u é s Manuel expiraba en 
brazos de María, que durante este tiempo 
i n t e n t ó reanimarlo con sus caricias, y re 
c i b i ó en sus labios los ú l t i m o s alientos de 
su infortunado amante... 

iDios no quiso que aquel sór dejara de 
existir sin haber recibido el pr imer beso 
de amor!... 

BE. M. C , 

CONSEJO DE MINISTROS 
A l terminar el Consejo de ministros celebra

do anoche en la Presidencia se facil i tó á los 
periodista la siguiente 

Nota oficiosa. 
A propuesta de los respectivos ministros fue

ron aprobados los asuntos que á cont inuac ión 
se expresan: 

Gofternac/ón.—Expediente sobre exención de 
subasta para la adquis ic ión de material tele
gráfico y telefónico. 

Guerra.—Expedientes proponiendo la adqui
s ic ión por sistema directo do la carne de vaca, 
c a r b ó n vegetal y j abón c o m ú n con destino a l 
Hospital m i l i t a r de Tarragona. 

Autorizando á la fábrica de armas de Toledo 
la adquis ic ión directa do 250.000 kilogramos 
de c a r b ó n de piedra y 5.800 tablas de pino del 
Norte . 

Idem id . "para adquir ir directamente, con 
destino al Hospital mi l i t a r de Cádiz, de las ga
llinas, ca rbón de cok y otros a r t í cu los durante 
un año . 

Idem i d . idént icos a r t í cu los con destino a l 
Hospital mi l i t a r de Córdoba por igual sistema. 

Proponiendo la adquis ic ión , por sistema d i 
recto, del aceite vegetal, carne de vaca y otros 
a r t í cu los necesarios durante un aüo on el Hos
pi ta l mi l i t a r de Ceuta. 

Marma.—Autorizando para adquirir en el 
extranjero el material necesario para construir 
una lancha exploradora con destino al Pelayo. 

Agricul tura-Froyecto de Real decreto estable
ciendo un plan general de enseñanza ag r í co la , 
en v i r t u d del cual se establecen diez escuelas 
regionales de agricultura prác t ica y experi
mental, una en cada uno de los distritos en que 
se divide la nación, con objeto de demostrar á 
los agricultores la manera mejor y m á s econó
mica de explotar sus fincas, formar capataces 
agr íco las , maestros bodegueros, olivareros, se
deros, etc. 

Se crean campos de experiencia para difun
d i r p rác t i camen te los conocimientos ag ronó
micos, contribuyendo á la formación de obre
ros agr íco las práct icos , y se establece enseñan
za n ó m a d a ó ambulante, como complementa
r ia de las anteriores, que ha de darse en los 
mismos pueblos y con ca rác te r eminentemen
te prác t ico . 

Proyecto de Real decreto del Consejo é Ins
pección de Obras púb l icas , manteniendo las 
bases de los decretos de Agosto de 1900, pero 
con algunas modificaciones, á fin de que sea 
m á s ráp ido , fácil y eficaz el ejercicio de las 
funciones encomendadas á uno y otro orga
nismo. 

A propuesta del presidente se acordó em
plear la cantidad consignada en el vigente 
presupuesto para obras del Canal de A r a g ó n 
con la cantidad sobrante del presupuesto pa
sado, destinada al mismo servicio con arreglo 
á lo que dispone la ley de 1 de Febrero 
de 1901. 

E l Consejo, recordando una de l iberac ión an 
ter ior , encargó al ministro de Agr icu l tura ac 
tivase la construccción de todos los caminos 
que fue fuesen necesarios para abrir la comu 
nicación del valle de A r á n con el resto de la 
Pen ín su l a . 

Después de deliberar sobre la inv i tac ión del 
Gobierno francés para terminar los ferrocarr i 
les do Canfranc y del Noguera Pallaresa, que 
en lazarán por los Pirineos centrales las l íneas 
españolas con las francesas, el Consejo encar 
gó á los ministros de Estado y Obras púb l i cas 
que den la contestación procedente, de acuerdo 
con los compromisos cont ra ídos , que el Go 
bierno sostiene y está dispuesto á cumpl i r . 

Los ministros de la Gobernac ión y de la 
Guerra dieron cuenta de la s i tuac ión en que se 
encuentra la mural la de Cádiz, que, á ju ic io de 
los ingenieros, ofrece peligro por la socavación 
que el mar ha hecho en sus cimientos, cuyo 
peligro afecta á uno de los cuarteles, al Mata 
dero púb l ico y á la Cárcel , exponiendo que en 
los presupuestos de sus respectivos departa 
mentes no hay recursos para las obras necesa 
r íos de reparac ión . 

E l Consejo encargó á ambos ministros que, 
pon iéndose de acuerdo con el Ayuntamiento dé 
Cádiz, propongan las soluciones q le estimen 
oportunas para atender sin pérd ida de tiempo 
á tan grave peligro. 

Acto seguido el Consejo estudió detenida -
mente la si tuación de Barcelona, y teniendo 
la vista el acuerdo de la Junta de autoridades, 
on la cual el gobernador y el capi tán general 
opinaron por el levantamiento del estado de 
guerra continuando la suspens ión de g a r a n t í a s 
y el presidente de la Audiencia la cont inuac ión 
de las cosas tal como están sin modificación 
alguna, acordó que los respectivos ministros 
dieran instrucciones á las autoridades para 
que cesara el estado de sitio, r e se rvándose el 
tomar acuerdo sobre el levantamiento do sus
pensión de g a r a n t í a s para un Consejo ul ter ior . 

E l minis t ro de la Gobernac ión expresó á sus 
compañe ros los propós i tos de la clase obrera 
de Sevilla de suspender los trabajos el día 9 
como protesta por la clausura de los Centros 
obreros, para cuya manifes tación han invitado 
á ciertos Centros obreros de Cádiz y Huelva. 

A este propós i to , dicho ministro hizo presen
te a l Consejo que, no estando dentro de sus fa
cultades volver á autorizar la reunión de las 
Asociaciones obreras de Sevilla por estar el 
asunto sometido á los Tribunales y haber de 
resolverse en juicio por jurados, y oído el dic
tamen de la Audiencia, hab ía dado instruccio
nes a l gobernador para que advirtiese á los 
manifestantes el carác te r de delicuencia de un 
acto que tendía á ejercer coacción sobre los 
Tribunales y para que, si no desist ían de él, 
procediese en consecuencia. 

A invi tac ión del señor presidente, el minis
tro de la Gobernac ión procedió á dar cuenta á 
sus c o m p a ñ e r o s de las bases de la ley Munici
pal que se propone presentar a l Senado en su 
pr imara sesión. 

A t í tu lo de prel iminar , expuso las razones 
que tenía para formular su pensamiento en 
bases que, evitando la modif icación total de la 
ley vigente, hiciera m á s fácil su d iscus ión. Este 
sistema permite, además , aprovechar la mayor 
parte de sus disposiciones que han adquirido 
en la p rác t ica un valor que conviene ut i l izar . 

Para incorporar las modifleaciones que en 
ellas se introducen, el Gobierno, á ejemplo de 
lo hecho en otros países , pub l i ca rá , oyendo a l 
Consejo do Estado, una nueva edición de la 
ley Municipal , do la cual se d a r á cuenta á las 
Cortes. 

E l proyecto se desenvuelve en nueve bases, 
que contienen las variaciones que el Gobier
no p r o p o n d r á á las Cámaras , y que, natural-
mente, se enlaza con la actual ley en todo aque
l l o en que no la modifica. 

En la primera de ellas, el min i t ro de la Go
be rnac ión , respetando los Municipios actuales, 
busca el modo de agruparlos para disminuir 
la cuant ía de sus gastos. 

En la segunda hace obligatoria la disposi
ción que ya hoy existe para la r eun ión de los 
Ayuntamientos menoras de 8.000 habitantes, ó 

sea la creación de mancomunidades municipa
les para la cons t rucc ión de caminos, obras de 
riegos, saneamiento de terrenos pantanosos, 
desecación de lagunas j sistema carcelario. 

La base 3.', respetando el sistema actual de 
elección, establece procedimientos para que 
formen parte de los Ayuntamientos los repre
sentantes de la Industria y ol Comercio y los 
de las clases obreras. 

E l Consejo discut ió detenidamente este pun
to ó introdujo en el proyecto del minis tro do 
la Gobernac ión algunas modificaciones eaoa» 
minadas á darle mayor eficacia, y elevando á 
20.000 almas el n ú m e r o de habitantes de las 
Municipalidades en las cuales se i n t roduc i r án 
estas modificaciones. 

La base 4.ft explica el funcionamiento de los 
Municipios, que se compondrán del Ayunta
miento, de una Comisión ejecutiva y del alcal
de. Se aumenta el n ú m e r o de concejales y se 
les confiere el derecho absoluto do nombrar la 
Comisión ejecutiva y el alcalde, sin m á s ex
cepción que ol de Madrid, para ol cual se con
serva la l ibertad de elección del Gobierno, te
niendo on cuenta que Madrid será gobernado 
por una ley especial, como ya se anuncia en las 
bases. Los Ayuntamientos d u r a r á n seis años y 
se r enova rán por mitad. T e n d r á n dos reunio
nes semestrales, una en primavera y otra en 
otoño, cada una de las cuales d u r a r á veinte 
días , pudiendo prorrogarse la do o toño, en que 
se ha de discutir el presupuesto, por un perio
do de otros diez d ías , si el presupuesto, no es 
tuviera acabado, y con el solo objeto de termi
narle. 

En la sesión do primavera e x a m i n a r á n y 
a p r o b a r á n las cuentas del año anterior. En am
bas reuniones t r a t a r á n do todos los asuntos 
municipales sin l imi tac ión de n ingún géne ro . 

La base 5." introduce en el nombramiento de 
los alcaldes la gran novedad de que el Ayunta
miento pueda elegir á cualquier elector, aun 
cuando no haya sido electo concejal, pudiendo 
confiarle cuando lo estimo oportuno el manda
to p"r sois años . Se especifican las facultades 
del alcalde y las ga ran t í a s del Poder central 
en cuanto los alcaldes son ejecutores de los 
mandatos que especialmente les seña la la ley; 
poro desaparece el sistema actual, y cuando el 
alcalde, debidamente apercibido, se niegue á 
c u m p l i r alguno d é l o s deberes que la ley le 
señala como representante del Poder ejecuti
vo, el gobernador procederá á ejecutarlo por 
sí ó por medio do un delegado, sin que el al
calde deje por eso de seguir d e s e m p e ñ a n d o 
sus funciones municipales. 

La base 6. 'explica la composic ión y funcio
namiento de la Junta municipal, representante 
y ejecutora de los acuerdos del Ayuntamiento 
en el intervalo de las dos sesiones. 

La base 7.a, una de las más importantes del 
proyecto, señala la manera cómo el Gobierno 
imped i r á las transgresiones ó violaciones de 
las leyes que puedan cometer los Ayuntamien
tos. 

Para ello, el alcalde comunica rá los acuer
dos municipales a l gobernador, y és te , en el 
t é r m i n o de quince días, e x a m i n a r á si se han 
ajustado en el fondo y en la forma á la ley ó si 
violan alguna disposic ión legal. Pasados quin
ce d ías sin que el gobernador haga observac ión 
alguna, los acuerdos municipales adquieren el 
ca rác te r de ejecutivos. Contra el acuerdo de 
suspensión cabe la alzada del Ayuntamiento 
ante el ministro de la Gobernac ión que resol
verá oyendo al Consejo de Estado. 

Para revocar un acuerdo municipal , si el 
Ayuntamiento no estuviera conforme con la 
revocación, es preciso un decreto del Consejo 
de ministros, oyendo al Consejo de Estado. 

En la base 8.a se ampl í a la obl igac ión actual
mente establecida de tener los Ayuntamientos 
un secretario, marcando las condiciones que 
han de reunir en los pueblos de 12.000 almas, 
y confiándoles el encargo especial de advertir 
á los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad 
personal, la i l e g a l i d a d de alguno de sus 
acuerdos. 

La base 9.a introduce una modificación i m 
por t an t í s ima para la Hacienda municipal , pres
cribiendo que las obligaciones permanentes de 
los Ayuntamientos no pueden exceder del 20 
por 100 de su presupuesto, y si se trata de em
prés t i tos con t í tu los al portador, los intereses 
y la amor t izac ión no podrán pasar del 10 por 
100 del presupuesto total de ingresos. 

Con esta l imi tac ión los Ayuntamientos son 
libres de contratar sus obligaciones y Deuda 
permanente; pero si solicitasen en alguna oca
sión la sanción del Gobierno, éste, en caso de 
concederla, adqu i r i r á el derecho de declarar 
preferente en el presupuesto de gastos munici
pales la cantidad necesaria. 

En la base 9.a se establecen aquellas disposi
ciones especiales que con carác te r de transito
rias ó adicionales considera el minis t ro de la 
Gobernación necesarias para la ada t apc ión de 
la ley actual á las variaciones que en ella se 
introducen, y especialmente la derogac ión de 
todas las disposiciones vigentes que someten 
los acuerdos de los Ayuntamientos á la con
sulta y aprobac ión de los diferentes ministe
rios, hac iéndose así una verdadera reorganiza
ción de los servicios en todos los ramos de la 
Admin i s t r ac ión municipal , que de j a rá de ser 
burocrá t ica para ser exclusivamente de la com
petencia de la localidad. 

Entre otros, citó el ministro de la Goberna
ción, como ejemplo, el referente a l ensanche y 
saneamiento de las poblaciones, que será de 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos. 

E l presidente propuso, y así se aco rdó , so
meter á.S.M. el correspendiente decreto para 
que las Cortes reanuden sus tareas el d ía 20 
del corriente mes. 

hiendo sido desinfectadas las ropas sucias d 
buque, t r ipu lac ión y pasaje, por la estufa á v» 
por bajo pres ión . *•* 

Acto continuo de haber fondeado abord 
D. Rafael Blanchl, director do la estación a 
ni taria do este puerto, y previo reconocimiem 
del buque y pasaje, fué admitido áj l ibre n a 
tica. pa , 

E C O S D E L L I T O R A L 
B i l b a o 7.—So halla vacante la plaza de 

maestro de bah ía do esto puerto pudiendo, los 
que deseen ocuparla presentar sus instancias, 
debidamente documentadas, al señor capi tán 
general del departamento antes del 7 del p r ó 
x imo Noviembre. 

—En la ayudan t ía de Marina de Deusto se 
desea la presentac ión do los inscriptos Diego 
Sánchez González, Sebast ián C h á v a r r i , Pedro 
Lecumberr i , J o s é María Patricio Egurreta y 
Sebast ián Alonso Clemente, para prestar una 
dec la rac ión . 

— E l vapor español de esta m a t r í c u l a I ru r ak 
bat, propiedad do la casa armadora de los se
ñ o r e s Carlos Hoppe y C.a, que v a r ó d ías pasa
dos cerca de Tarifa, créese que no será posible 
su salvamento, dadas las condiciones en qiio 
el buque ha quedado encallado en las peñas 

B a r c e l o n a 6.—La embarcac ión de la ma
t r ícu la de Sitges propiedad del marino D A n 
tonio Rosés Ferrot, que, como ya se dijo nau
fragó y no fué hallada por la pareja del bou 
que fue en su busca, fué recogida en la playa 
de Masrabasa, cerca de Tarragona, y puesta á 
salvo por unos pescadores. Ayer pasó á reco
gerla su verdadero duoño. 

-Dentro do breves días empezarán á nescar 
tres va par es de 162 toneladas cada uno los 
cuales r e n d i r á n viaje on Algeciras. ' 

- C o n carga de a lgodón sal ió á 'úl t imos del 
pasado de Savannah para esto puerto el vaoor 
aus t r í aco Abbaeia. ' 

—De Newcastle, con cargamento de carbón, 
es esperado aquí el vapor ing lés liylands, y ha 
sido flotado el Chamoix. ' J 

A las nuevo de ayer m a ñ a n a l a rgó anclas en 
el antepuerto el vapor Alicante, correo de Ma
nila , a l mando de su capitán D. Alfredo Garr i -
ga, conduciendo á su bordo 38 pasajeros la 
correspondencia públ ica y 34 sacos muestras 
ca rbón del J a p ó n fardos de abacá 

Dicho buque salió de Manila el d ía l ' d e l na 
sado Septiembre, sin que durante toda la tra 
vesia haya tenido novedad alguna abordo, ha. 

LA CORTE EN MADRID 
Anoche, á las diez y cuarto, l legó á la esta 

olón del Norte el tren que dosde San SebaoHál* 
condujo á Madrid á la Real famil ia . an 

En el andón esperaban á la Corte los minia 
tros, de gran uniforme, las autoridades clvile» 
mili tares y eclesiást icas , los altos funcionarloq 
de los departamentos ministeriales y muchos 
hombres polí t icos, entro los cuales figuraba el 
jefe del p a r t i d o conservador, D.Francisco 
Silvela. 

A l detenerse el tren, fueron vitoreadas lag 
personas Reales. 

Una compañía de In fan te r í a con bandera v 
mús ica hizo los honores de ordenanza, y u í 
zaguanete de Alabarderos cub r í a el trayecto 
comprendido entre ol sitio on que se detuvo el 
coche real b á s t a l a parte exterior de la esta-
ción, donde esperaban los carruajes. 

E l Rey m a n d ó quo se descubriera el íanrieau 
que debía conducirle á Palacio. 

En los alrededores do la es tac ión y en la 
Cuesta do San Vicente, calle de Bailón y plaza 
de Oriento, hab ía muchas personas que salu. 
daron á la Real familia á su paso por aquellos 
sitios. 

>-» — 

A D V E R T E N C I A 
Par t ic ipamos á nuestros corresponsales y 

suscriptores que ha cesado en el desempeño 
del cargo de admin i s t r ador del DIARIO DE 
LA MARINA, por dedicarse d asuntos p a r t i 
culares, nuestro querido amigo D. José Ma-
r í a F e r n á n d e z A r i a s , habiendo sido nom
brado p a r a sus t i tu i r l e D . Ambrosio Anta 
R o d r í g u e z , á qu ien d i r i g i r á n en lo suce
sivo toda la correspondencia . 

TELEGRAMAS 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

L a B o l s a , 
Parte 7. 

1 por 100 francos: 100,07. (Apertura.) 
landres 7. 

Exterior español , 87,75. (Apertura.) 
V a p o r c o r r e o . 

Habana 7. 
Ha salido de este puerto para Veracruz el va

por Ciudad de Cádiz de la Compañía Trasat lán
tica. 

C o i i Y c n i o f i r m a d o . 
Parts 7. 

En el Consejo celebrado hoy en el Elíseo 
bajo le presidencia del Sr. Loubet, el de Nego
cios Extranjeros dió cuenta de haber firmado 
hoy con el minis t ro de Siam el convenio arre
glando los asuntos pendientes entre aquel 
Reino y la Repúbl ica francesa. 

L a r e c a u d a c i ó n e n F r a n c i a . 
P a r í s 7. 

La recaudac ión por los impuestos indirectos 
durante el mes de Septiembre acusa un aumen
to de 16.000 francos sobro el cá lculo presupues
to y de 15.000.000 con re lac ión á igual mes del 
año 1901. 

L o s m i n e r o s f r a n c e s e s . 
Saint Etitnne 7. 

(Recibido e l 8.) 
El Comi té federal de mineros de esta región 

ha votado la huelga, acordando que comience 
á part i r de m a ñ a n a . 

Á-ffcts 7 
(Recibido el 8.) 
De 47.000 mineros que en la ao tuá l idad hay 

en las cuencas del departamento del Paso de 
Calais, 36.000 han cesado en sus trabajos. 

Durante la noche ú l t ima so ha observado 
bastante agi tación entre los huelguistas en di
ferentes zonas, á pesar do que fuerzas del 
Ejérci to y de la G e n d a r m e r í a recorren los. ba
rrios de los trabajadores. 

P a r í s 7. 
(Recibido el 8.) 
En telegrama de Fiaminy anuncia que los 

mineros de aquella región han acordado de
clararse on huelga. 

P a r í s 7. 
(Recibido el 8.) 
A las dos y media de la tarde se ha reunido 

hoy en la Bolsa del Trabajo el ^Comité Nacio
nal de mineros, asistiendo ocho individuos qne 
llevaban la represen tac ión de todos los mine
ros de Francia. 

E l objeto de esta reunión ha sido el de exa
minar la cuest ión de la huelga. 

Los asistentes han guardado la más absoluta 
reserva acerca de los puntos discutidos. 

Lo único que manifestaron al salir es que no 
hab ían tomado acuerdo alguno definitivo, y 
que m a ñ a n a v o l v e r á n á reunirse. 

La sesión del Comité Nacional t e rminó á las 
cinco y media. 

M á s t e n r b l o r e s d e t i e r r a . 
Nueva York 8. 

Un despacho de Manila, fechado ayer da 
cuenta de que el día 25 de Septiembre último 
volvieron á sentirse on la isla de Guam (Ma
rianas) nuevos temblores de t ierra, repitiéndo
se el f enómeno s í smico con tanta frecuencia 
que se contaron 180 terremotos durante el es
pacio de veinticuatro horas. 

Los cuarteles y otr®s edifleios han quedado 
destruidos. 

Han muerto dos indígenas ; pero hay motivos 
fundados para creer que son mayores las 
desgracias personales á pesar de que al sen
tirse el d ía 22 los primeros temblores, el ve
cindario abandonó sus viviendas on las inme
diaciones de los pueblos. 

EN SERIO Y EN BROMA 
Ahora va de veras. 
Si quien puede hacerlo no dispono otra cosa, 

el día 20 del actual se lanzará D. P ráxedes al 
redondel ó, hablando con m á s propiedad, al 
hemiciclo. 

No le envidio. 
Segura como pocas es su mano izquierda; 

magistrales sus quiebros de cintura; fulminan
tes sus estocadas cortas; soberbias sus largas 
Kilométricas. 

Pero, lo dicho; no le envidio. 
Harto de palmas y do lo que no son palmas, 

y deca ídas sus facultades físicas por el conti
nuo bregar, es muy posible que so lo imponga 
el peonaje y resulte imposible la dirección. 

No consienta usted tal, Sr. D. P ráxedes . 
Tenga usted ca rác te r y, sobre todo, preste 1» 

mayor a tención á las indicaciones del públ ico 
y s ígalas . 

En cuanto al público. . . 
Si ol espada moroco un obsequio, 

comprende la gente 
que el echarle cigarros al hombre 

sería imprudente. 
E l regalo que yo les propongo 

¡señores, no es guasa! 
es echarle un cajón bien completo 

de rabos de pasa. 



quedado 

Ton fin un apreciable colega que dos sa-
x.. ? ^ n n=?c M Emile Cartai lhacy el abate bioa franceses, M. ^ m ^ 
Breml , Jan Praouo» ¿ ir Bit d u 
P116^•^nnes de Santillana del Mar. 
in^nTarece «1 resultado del reconocimien 

i;08=Mn hallar un verdadero tesoro prehis-
Sriofen euue abundan los huesos fosiliza-

d0rón tal motivo, propone el colega que se con
serve como oro en paño ese tesoro. 

No colega, no. 
Na'da de prehistoria n i de fósi les. 
Bastantes tenemos con los que hay en Ma

drid y no es cosa de aumentar la colección tra-
vendo los de la cueva de Al tamira . 
^ Si á cambio de los fósiles que sobran 

nos dieran la moneda que nos falta, 
muy pronto caballeros, cesar ían 
los duelos y quebrantos de la Patria. 

Si yo fuera minis t ro ó diputado 
p ropend ía que en públ ica subasta 
fuesen todos vendidos, pues dar ían 
por ellos plata y oro en abundancia.^ 

¿Por qué no piensa en ello Rodr igáñez? 
j p o r qué Melquíades Alvarez no trata 
de asunto tan v i t a l en el Congreso? 
Ambos á dos son hombres de palabra 

y dudo que haya asunto en que pudieran 
con más razón y lógica emplearla. 

Venga, pues sin, demora ese debate; 
venga, pues, al momento esa subasta, 
y á ver si por los fósiles que sobran 
nos dan el oro y plata que nos falta. 

• 
• • 

El domingo volv ió á celebrarse en Murcia 
una r eun ión para protestar de la mezcla del 
^ A l dar cuenta de las adhesiones, se leyó una 
carta de Romero Robledo, en la que manifiesta 
que no es part idario de las mezclas. 

¿Conque es enemigo 
de la mezcolanza, 
y quiere que vendan 
puro el p imen tón? 

¡Ay, querido duque, 
pierda la esperanza 
de que sea un hecho 
la concent rac ión! 

El Su l tán de Marruecos se las trae. 
O mejor dicho, no quiere que se las l l eve» 
De las pesetas hablo. 
Su ú l t ima reforma polí t ica consiste en ha

cer jurar solemnemente á sus ministros que 
no def raudarán a l Estado n i en sus relaciones 
con el públ ico se de ja rán sobornar. 

A cambio de este juramento de honradez, 
Muley-Abd el-Aziz ofrece á sus consejeros 
asignarles esp lénd idos sueldos. 

Pero los ministros, ni por esas. 
No juran . , . , . 
Les sucede lo que a aquel mendigo a quien 

ofreció Ceferino Palencia diez pesetas por figu
rar como comparsa en L a Corte de Napoleón; 
pero exigiéndole que mientras durasen las re
presentaciones de la obra no implorase la ca
r idad. , . 

Le parecieron pocos cuarenta reales para de
jar de ser mendigo. - , j 

Me parece estar oyendo cantar a Mahomed 
Torres con acompañamien to de guzla: 

Déjenos de promesas 
el Soberano, 

porque á mí no me gusta 
jurar en vano. 
¡Pues bueno fuera! 

¿Qué d i r í a Mahoma 
si lo supiera? 

» . C . 

NOTICIAS 
Ha sido trasladado al Hospital mi l i t a r de 

Carabanchel, donde se le h a r á la auptosia, el 
cadáver del soldado Clemente Gómez, v íc t ima 
del desgraciado accidente ocurrido anteayer en 
el cuartel de la Montaña. 

E l entierro se rá en el cementerio del Este y 
concur r i r án los jefes y oficiales del b a t a l l ó n 
de cazadores de Madrid. 

T a m b i é n se ha acordado celebrar una misa 
de funeral, que tendrá lugar, á presencia del 
ba ta l lón , en el patio del cuartel. 

E l i lustre escritor D. Ensebio Blasco, conti
núa en el mismo estado de gravedad de los 
días anteriores. 

E l director de El Correo, D. José Perreras, ha 
sufrido en P a r í s una operac ión q u i r ú r g i c a . 

Deseamos el pronto restablecimiento del se
ñor Perreras. 

Ha salido para Valencia el director de la 
Cárcel Modelo, Sr. Millán Astray, con objeto de 
organizar el sistema celular en la nuera p r i 
sión de aquella capital, en la cual hay que ha
cer algunos trabajos, y por este motivo se de
m o r a r á algo su i naugurac ión . 

Ayer l legaron á Madrid la notable actriz 
María Guerrero y su esposo D. Fernando Díaz 
de Mendoza. 

A l a es tación acudieron á recibirlos todos 
los actores que se encuentran en Madrid, acom-
pañadoo de la Junta directiva de la Asociación, 
la cual ha regalado al Sr. Mendoza las insig
nias de la cruz de Alfonso X I I , que concedió el 
Gobierno a l dist inguido actor. 

La compañ ía Guerrero-Mendoza empezara en 
seguida los ensayos para la inaugurac ión de la 
temporada, que se c e l e b r a r á dentro te este 
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LOS PIRATAS 
DEL 

BEFEISIII DE PEDIO 
POR 

J O A O ^ Í ^ M A R Í A I J A Z A G A 
E í c c n c l ó u de l o s r e o s . 

En la ciudad de Cádiz, á los once días del 
mes de Enero del m i l ochocientos treinta, yo , 
el infrascrito escribano, doy fe, (que en v i r t u d 
de la sentencia pronunciada por el Consejo de 
Guerra do oficiales y aprobada por el excelen
t í s ima señor comandante general del Departa
mento, contra los individuo? de la t r ipulac ión 
del be rgan t ín b r a s i l e ñ o Defensor de Pedro, á 
quienes comprende la sentencia que obra al 
tolio m i l doscientos setenta y cinco de este 
ramo m i l i t a r , siendo las once de la m a ñ a n a , se 
empezaron á conducir sucesivamente, y con la 
escolta necesaria, al lugar donde se hallaba 
preparado el pa t íbu lo , y formado el ba t a l lón 
de la Brigada Reál de Marina con los Cuerpos 
de la guarn ic ión , los seis individuos puestos en 
capilla, nombrados Francisco Goubin, J o a q u í n 
Francisco, Pedro Antonio, Domingo Antonio, 
Ñuño Pereira y Federico L e r e n d ú , los que por 
el mismo orden sucesivo, y mediando el espa
cio de tiempo necesario para la ejecución de 
la» respectivas sentencias, fu«ron introducidos 

mos con la obra Doña Inés de Castro ó reinar 
d'"'pués de morir, o r ig ina l de D. Luis Vélez de 
Guevara, refundida por el Sr. "Villegas. 

Anoche, á las doce y media, t e r m i n ó en el 
teatro Barbier i una r eun ión de obreros carpin
teros en huelga desde hace tanto tiempo. 

E l teatro estaba Heno, ca lcu lándose en m á s 
de 1.000 personas laa que en él hab ía reunidas. 

Se aco rdó celebrar otra reunión , on la Qj*6 
se procederá á una votación para ver ai se debe 
concurrir al trabajo ó no. . . . , 

A la r eun ión del teatro Barbier i asist ió el 
inspector especial Sr. Marín. 

E l diputado á Cortes conservador Sr. Prado 
Palacios, v is i tó ayer al ministro de la Gober
nación para darle cuenta de acto de salvajismo 
de que pudo ser v íc t ima anteanoche. 

Regresaba á Madrid el Sr. Prado en el tren 
correo de J a é n , y poco antes de l legar á la es
tación de Espeluy cruzó una bala la berl ina en 
que viajaban dicho señor y otro caballero. E l 
proyecti l pasó muy cerca del Sr. Prado. 

E l hecho no necesita de comentarios. Parece 
mentira que en países civilizados ocurran tales 
actos de salvajismo. 

La Dirección del Tesoro ha acerdado recibir 
la moneda isabelina hasta el 15 de Noviembre. 

En el comercio y en las transacciones entre 
particulares no h a b r á obl igación de aceptarla 
m á s que hasta el ú l t i m o día de este mes. 

Este acuerdo debe tranquilizar á los que te
mían quedarse con monedas isabelinas, reci
b iéndo la durante los ú l t imos d í a s de Octubre, 
pues ya saben que los representantes de la Ha
cienda la can jea rán por todo su valor hasta el 
15 de Noviembre. 

En la m a ñ a n a de ayer se ha descubierto un 
robo de importancia en el hotel del ex subse 
cretario de Hacienda D. Gui l lermo J o a q u í n de 
Osma, situado en el Paseo del Cisne, habiendo 
desaparecido gran n ú m e r o de objetos de bas
tante valor, tapices, an t igüedades , etc. 

Hace dos d ías los criados del hotel dieron 
parte de haber sido hallados envenenados dos 
perros de la casa. 

E l Juzgado después de tomar dec larac ión á 
los sirvientes decre tó la p r i s ión de los dos 
criados. 

Inmenso surtido en ropas confeccionadas 
con arreglo á las exigencias del ú l t i m o figu
r ín . E l Aguila , calle de Preciados, n ú m . 3. 

U L T I M A E D I C I O N 

T E r a W S DE Lí TUNE 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

L a R o l s a . 

Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exter ior español : 88,90 y 89,10. 

P a r í s 8. 

F i e s t a s e n I b i z a . 
Palma, 8. 

Las fiestas que se c e l e b r a r á n en breve en 
Ibiza para la consagrac ión del nuevo obispo 
de Menorca prometen ser importantes. Presi
d i rá el acto el nuncio de Su Santidad Monseñor 
Rinald in i , y as i s t i rán los obispos de Sión y 
Palma y el gobernador de la provincia 

Hoy e m b a r c a r á para Ibiza el obispa de Pal
ma á fin de recibir a l nuncio y a l obispo de 
Sión. 

D e P o r t u g a l . 
Lisboa 8. 

Es posible que no se r eúnan las Cortes en le-
gi i la tura axtraordinaria para tomar juramen
to á la Reina doña Amel ia como Regente du
rante la ausencia del Monarca, pues cuando 
ésta no se prolonga m á s de cuarenta d ías basta 
constitucionalmente la pub l i cac ión de un de
creto en el pe r iód ico oficial. 

Se confirma la noticia de que el Rey D. Car
los v i s i t a rá á Madrid en la tercera decena de 
Noviembre. 

Lisboa 8. 
E l Rey D. Carlos sa ld rá de esta capital el 

jueves de la semana p r ó x i m a por la m a ñ a n a , 
llegando á Medina del Campo por la noche y 
siguiendo en el sudexpreso para P a r í s . 

H u e l g a s e n A m é r i e a . 
Nueva York 8. 

Los empleados de los t r anv í a s e léc t r ics del 
valle del Hudson, que se hallan en huelga, han 
tomado una actitud amenazadora. 

Uu regimiento ha recibido la orden del go
bernador del Estado de Nueva York de poner
se sobre las armas para r ep r imi r en el acto 
cualquier tentativa de a l t e rac ión del orden. 

E n S u i z a . 
Ginebra 8. 

Anoche celebraron una reun ión los obreros 
sindicados, acordando que si los huelguistas de 
los t r a n v í a s no son atendidos en sus reclama
ciones antes de la m a ñ a n a de hoy, proclama
r á n la huelga general. 

Los operarios electricistas y los empleados 
de la fábr ica del gas y depósi tos de agua se 
han adherido á dicho acuerdo. 

en el cuadro formado por las tropas, y leída 
que les fué la sentencia, al pie de bandera, fue
ron entregados a l ejecutor de la justicia, que 
en ellos ejecutó la pena de muerte en horca, 
precediendo ante todas cosas la pub l i cac ión 
del bando, que hizo el pr imer ayudante de la 
m a y o r í a del Departamento, el teniente de na
vio de la Real Armada D. Manuel Croquer, se
gún previene S. M. en sus Reales ordenanzas, 
autorizando y dirigiendo todos estos actos el 
Sr. D. Jorge Lasso, juez fiscal que es de esta 
causa, presenciando este acto de justicia, ve r i 
ficado á ori l las del mar, en la parte del glasis 
de Puerta de Tier ra , p r ó x i m o á la bahía ; los 
botes tripulados de los buques de guerra exis
tentes en la misma, y otra gran cantidad de 
los buques mercantes, con arreglo á las órde
nes que al intento les fueron comunicadas, con
cluyendo esta ejecución como á las dos del 
mismo día , desfilando las tropas inmediata
mente en columna por delante de los cadáve
res de los seis individuos antes dichos, que 
quedaron expuestos al púb l i co hasta la hora 
prefijada para la mut i lac ión de las cabezas 
como expresa la misma sentencia. Y siendo 
ésta la de las tres de la tarde del mismo día , 
habiendo concurrido las tropas, y formados en 
el mismo orden que en la ejecución que queda 
referida, dispuso el señor fiscal se procediese 
á la mut i l ac ión de las cabezas de los ejecuta
dos Ñ u ñ o Pereira y Federico L e r e n d ú , la que 
tuvo efecto en seguida, efectuándola el ejecu
tor de la justicia, á quien se dió la orden com
petente; hecho lo cual, la Santa Hermandad d» 
la Caridad se en t regó de los cadáveres de d i 
chos seis individuos, á excepción de las dos 

París 8. 
Se teme que ocurran graves suceaes en Gine

bra y otros puntos de Suiza, con motivo de la 
huelga que se considera inevitable á par t i r de 
m a ñ a n a . No solamente el Gobierno cantonal, 
sino t ambién el federal se preocupa en vista de 
esto estado de cosas, habiendo acordado l la
mar á las armas una parte del Ejérc i to para 
mantener el orden públ ico . 

L o s g e n e r a l e i b o e r s . 
Colonia 8. 

La Noel Zeiiung anuncia que l o i generales 
boers se rán recibidos por el Emperador Gui 
l l e rmo si solicitan audiencia por conducto de 
la embajada de la Gran Bre taña , 

O t r a h u e l g a , 
Ginebra 7. 

(Recibido el 8.) 
Los Sindicatos obreros, por gran mayor í a 

han proclamado la huelga general. 
La fecha se fijará en una r eun ión que cele

b r a r á m a ñ a n a la Junta de Asociaciones de tra
bajadores. 

E l problema obrero preocupa seriamente á 
la op in ión en la Repúbl ica Helvé t ica . 

F r í o e n A l e m a n i a . 
Parús 8. 

En Alemania se han dejado sentir estos d ías 
g r a n d í s i m o s fríos. La temperatura ha descen
dido en algunos puntos á cinco grados bajo 
cero y en otros se han registrado grandes ne
vadas. 

P e r e g r i n a c i ó n á l a M e c a ; 
P a r í s 8. 

Según despachos de Constantinopla la pere 
g r inac ión á la Meca en el presente año se anun
cia bajo malos auspicios. En Medina, Asyr, Ho-
deida y otros puntos la epidemia colér ica v ie 
ne causando bastantes v íc t imas y las autori
dades se han visto en la prec is ión de estable
cer cordones sanitarios y otras medidas de 
precauc ión . Añaden los despachos que en algu
nas aldeas del Hauran viene haciendo t a m b i é n 
bastantes estragos una enfermedad que tiene 
bastante ana log ía con el cólera . 

U n a i n t e r T e n c i ó n . 
Paris 8. 

E l per iódico Vaterland, de Viena, tratando do 
la ag i tac ión reinante en las Repúbl icas sud
americanas, cree que las grandes potencias eu
ropeas in te rvendr ían m u y gustosamente para 
poner fin á aquellos desórdenes , ya que las Re
p ú b l i c a s son impotentes para ello, pero que no 
lo h a r á n conocidas las aspiraciones de la na
ción norteamericana y de s u presidente el 
Sr. Roo&evelt de hacer valer la doctrina de 
Monroe. 

E l mismo per iódico ins inúa que acaso los 
desó rdenes que existen en las Repúbl icas sud
americanas, no tienen otro objeto que el de per
m i t i r á los Estados Uidos que restablezcan la 
t ranquil idad. 

INFORMACION 1)1; MARINA 
Esta m a ñ a n a han estado en el ministerio 

para saludar al señor duque de Veragua el ge
neral C á m a r a , ayudante de S. M., el auditor ge
neral de la Armada Mil le y el ex ministro de 
Marina Sr. Auñón . 

La entrevista celebrada por éste con el m i 
nistro ha sido de bastante duración por haber
se detenido á informarle de 5su viajo á Cádiz, 
adonde fué como es sabido, para representar a l 
duque de Veragua en la botadura del vapor 
Cddis dos. 

* • 
Un telegrama oficial recibido hoy en el m i 

nisterio de Marina comunica que á fines del 
mes de Diciembre se h a l l a r á n terminadas pro
bablemente las obras que se realizan en e l 
dique de Mahón para subsanar los defectos de 
cons t rucc ión que se apreciaron a l efectuar las 
pruebas. 

* i 
* * 

Han llegado sin novedad á Ferrol , el aviso 
Giralda; á Cádiz, la corbeta Nautilus, escuela de 
guardias marinas, y á Vi l lagarc ía , el guarda
costas acorazado Vitoria. 

m 
* • 

Según telegrama recibido hoy en el minis
terio, hay siete detenidos en Vi l l agarc ía con 
motivo de los ú l t imos sucesos desarrollados 
en aquella localidad, sabiéndose que hay com
plicados en ellos 27 individuos. 

• 
• • 

Las proposiciones presentadas al concurso 
para la adjudicación de las maderas de los ar
senales han pasado á informe del negociado 
correspondiente de la Dirección del material , 
desde donde se env ia rá al ministro, que resol
ve rá en definitivo. 

E l informe de la Intendencia parece que es 
favorable á la proposición del Sr. Giral t , que 
ofrece por las maderas uoos tres millones de 
pesetas. 

• • 

A las cuatro de la tarde se ha reunido en el 
ministerio de Marina la Junta de escuadra, 
presidida por el s eñor duque de Veragua. 

En esta reunión se es tud ia rá el trabajo pre
sentado por la ponencia de que forma parte el 
Sr. Sánchez de Toca, en el cual se indican los 
medios de construir la escuadra y las condi
ciones que ésta debe rá reunir. 

E l minis t ro de Marina se propone reunir á 
l a citada Junta con bastante frecuencia, pues, 
según tenemos entendido desea que cuanto 

cabezas que quedan expresadas, y fueron l le
vados á enterrar al cementerio de esta ciudad, 
situado extramuros y frente de la iglesia de 
San José , donde, en efecto, fueron enterrados. 
Y concluido que fué este acto de justicia, desfi
laron las tropas á los cuarteles en los mismos 
t é rminos que anteriormente, y acto continuo 
dispuso el señor fiscal que por e l ejecutor de 
la justicia se llevasen y fijase las dickas dos 
cabezas en el lugar designado al efecto, que lo 
era el á n g u l o saliente del castillo de Puntales, 
que da á la parte de la bahía , y en este lugar 
fueron puestas en escarpias y en palos de altu
ra suficiente, donde quedaron fijadas por mano 
del ejecutor, que af i rmó quedaban con la com
petente seguridad para llenar el objeto de la 
justicia en esta parte de la sentencia, t e rminán 
dose este acto como á las ocho de la noche. Y 
doy fe de que para el acto de justicia que que
da referido en esta diligencia, fueron conduci
dos desde un pr inc ip io los seis individuos 
nombrados Manuel Antonio Rodr íguez Caye
tano Ferreira, Manuel José de Frejtas, J o s é 
Antonio Silva, Antonio J o a q u í n y el negrito 
J o a q u í n Palabra, conducido por d ispos ic ión 
del s eñor fiscal, y colocados p róx imos a l lugar 
de la ejecución, la que presenciaron su to ta l i 
dad, según previene la sentencia en la parte 
que les es respectiva, siendo después conduci
dos á su arresto con la debida escolta. 

T e r m i n a c i ó n de l a e j e c u c i ó n . 

En el mismo lugar, y al siguiente día, siendo 
las diez de la m a ñ a n a , fueron ejecutados con 
las mismas formalidades los cuatro reos nom
brados Antonio de Laida, Saint-Cyr Barbazán , 

antes termine aqué l la su trabajo para poder, en 

§reseñóla de éste, preparar el proyecto de ley 
e construcción de la escuadra que oportuna

mente se p re sen ta rá á las Cortes. 

Esta m a ñ a n a se r e a n u d ó el despacho diario 
de los ministros con S. M. el Rey. 

Cor respond ía despachar á los ministros de 
Guerra y Marina, y éste l levó á la ap robac ión 
de S. M. las siguientes resoluciones: 

Nombrando á D. Juan Espejo Hinojosa, auxi
l i a r del Cuerpo J u r í d i c o de la Armada. 

Ascendiendo á alferes de fragata á los guar
dias marinas D. Gabriel Rodr íguez Acostajy 
D . Francisco Bastarreohe. 

Ascendiendo á teniente de navio de pr imera 
clase á D. Rogelio Baeza, y á alferes de navio 
á D. Luis Sánchez Farragut. 

Concediendo la cruz blanca del Mérito Naval 
al capi tán de navio D. Francisco Chacón, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo. 

Concediendo la gran cruz roja del Méri to 
Naval a l general de divis ión D . Luis Huertas 
U m b r í a . 

M o r i n a c i ó i i p o l í t i c a 
E l p r o g r a m a p a r l a m e n t a r i o . 

E l S r . Sagasta ha cumplid > el fin su pro
mesa de convocar á las Cortes para el día 
20 del presente mes. 

E l Gobierno tiene ya acordado su pro
grama parlamentario, y de é s t e parece for
mar parte el p r o p ó s i t o de que el Ministe
rio se presente ante las Cámaras tal como 
hoy se halla constituido. 

No se conf i rmarán , por lo tanto, los r u 
mores que dabau como inmediata la salida 
del Gebierno de los Sres. Montillla, Roma-
nones, Suárez I n c l á n y Weyler , si bien se 
supone que algunos de estos s e ñ o r e s , sino 
todos, quedan en puerta para una p r ó x i m a 
m o d i f i c a c i ó n ministerial . 

L a s Cortes, s e g ú n el programa conveni
do en^el Consejo de anoche, se o c u p a r á n en 
pr imer t é r m i n o do los proyectos, fijando 
las fuerzas de mar y t ierra para el año 
p r ó x i m o ; los c r é d i t o s suplementarios y los 
d e m á s que cada ministro vaya presen
tando. 

E n t r e ellos figura el de las bases de re
forma de la ley municipal, sobre las cuales 
d i ó el Sr . Moret amplias explicaciones. 

Se anuncian nuevos proyectos de H a 
cienda, de Gracia y Just ic ia , de Ins truc 
c i ó n públ i ca y de Agricul tura . Para tratar 
de ellos se ce l ebrarán varios Consejos de 
ministros antes que las Cortes se r e ú n a n . 

E n és tas habrán de ser lambió . i objeto 
de larga d e l i b e r a c i ó n los nroyeotos que 
prepara el s e ñ o r duque de Veragua de que 
dimos cuenta hace pocos d ías . 

C o m b i n a c i o n e s p o l í t i c a s . 

Se habla de aproximaciones entre los 
elementos de la U n i ó n nacional y los re-
gionalistas catalanes. 

P r ó x i m a m e n t e irá á Zaragoza el S r . Alba, 
r e l a c i o n á n d o s e este viaje con las citadas 
aproximaciones y con los trabajos que en 
el mismo sentido practican los diputados 
catalanes Sres. R u s i ñ o l , Domenech y T o 
rres. 

R e g i s t r o e n p r o y e c t o . 

P r o y é c t a s e reorganizar el Registro de 
ú l t i m a s voluntades, volviendo á estable
cer como obligatoria en las sucesiones he
reditarias la necesidad de obtener certifi
caciones de aquel Registro. 

L a r e o r g a n i z a c i ó n se l l e v a r á á cabo por 
un sistema nuevo, que p e r m i t i r á saber en 
un momento dado cuá l es el ú l t i m o testa
mento otorgado por cualquier persona. 

P a r a este efecto, se s u p r i m i r á la inter
v e n c i ó n de los Colegios de notarios, dejan
do recaer toda la responsabilidad s ó b r e l o s 
encargad de custodiar los antecedentes 
de este Registro. 

P r e l i m i n a r e s d e l a c a m p a ñ a . 

E l regreso de la Corte y los acuerdos 
adoptados en el Consejo de ministros cele
brado anoche, han dado hoy á los c í r c u l o s 
p o l í t i c o s extraordinaria a n i m a c i ó n . 

Juzgando por las conversaciones que en 
a q u é l l o s se mantienen, la p r ó x i m a etapa 
parlamentaria será muy fecunda en acon
tecimientos p o l í t i c o s de gran transcenden
cia y en discusiones e m p e ñ a d í s i m a s , pues 
son pocos los personajes y personajillos 
que se reservan su o p i n i ó n y sus proyectos, 
y todos prometen rayar á considerable 
altura en la defensa de los intereses nacio
nales . 

S i n embargo, mas que á és to? , oreemos 
que, como siempre ocurre en nuestro P a r 
lamento S9 a tenderá á las cuestiones per
sonales y de partido, pues ya se habla del 
inevitable ó i n ú t i l debate p o l í t i c o que con-

Nicolás F e r n á n d e z y María Gui l lermo Teto, te
niendo esto efecto, mediando el espacio de 
tiempo necesario para la ejecución de cada 
uno. 

Acto continuo dispuso el fiscal se procedie
se por el ejecutor de la justica á la fijación de 
dos de las cuatro cabezas mutiladas, seña lan
do para este efecto el mismo lugar de la ejecu
ción, y así fué ejecutado colocándose en escar
pias y en palos de al tura suficiente para ser 
vistos desde la bah ía y entrada del puerto; ve
rificado lo cual, le fué ordenado al dicho eje
cutor condujese las dos cabezas restantes para 
fijarlas en iguales t é r m i n o s en la parte m á s 
saliente de la punta llamada de San Felipe, que 
se halla á la entrada de este puerto de Cádiz 
lo que tuvo efecto inmediatamente. 

A l s r u n o s d e t a l l e s s o b r e l a e j e c u c i ó n . 

De unos apuntes escritos por un testigo de 
tan tristes sucesos, entresacamos algunos da
tos interesantes. 

Según aquél , los reos desmayaron a lgún tan
to a l dar vista al pa t íbu lo , si bien lograron re
ponerse al poco tiempo, hasta el punto de re
c ib i r la muerte con serena res ignación y seña
ladas muestras de arrepentimiento y fervor re
ligioso. 

Federico Lerendú fué el que m á s pruebas 
dió de serenidad y fortaleza de á n i m o , al par 
do alentar con su ejemplo y palabras á algunos 
de sus desfallecidos compañeros , á los que dijo 
textualmente: Ya que tuvimos ánimo para come
ter los más horrendos crímenes, no nos falte ahora 
para expiarlos, en debido castiyo. 

Sub ió Le rendú las gradas del pa t íbu lo sin 

s u m i r á varias sesiones, acaso semanas en
teras sin finalidad ninguna prác t i ca para 
los problemas que verdaderamente Intere
san al país . 

A restar fuerza y prestigio al Gobierno, 
si no es posible provocar la crislB, es á lo 
que principalmente tienden los preparati
vos que se hacen por las oposiciones. 

L o s ministeriales no parecen preocupar
se gran cosa de esos preparativos, pues á 
lo que pareoe tienen gran confianza en la 
obra del Gobierno y conf ían en que é s t e 
c o n s e g u i r á sacar adelante todos sus pro
yectos sin sufr ir graves quebrantos. 

D e s p a c h o c o n o í R e y . 

E l S r . Sagasta d e s p a c h ó esta m a ñ a n a con 
S. M., permaneciendo largo rato en la r e 
gia estancia por haberse detenido á infor
mar al R e y del estado actual de la po l í t i ca 
y de los sucesos m á s salientes desarrolla
dos durante el verano. 

S e g ú n mani f e s tó el jefe del Gobierno al 
sal ir de Palacio, t o d a v í a no se ha ocupado 
de la p r o v i s i ó n de las senaduría? vitalicias 
que hay vacantes. 

E l decreto de convocatoria de las Cortes 
a n u n c i ó al Rey que se lo l l evará m a ñ a n a á 
la firma aprovechando la c e l e b r a c i ó n del 
Consejo. 

* * 
H a n despachado t a m b i é n con el Rey los 

minist ios de la G u e r r a y de Marina. 
Este ú l t i m o s o m e t i ó á la a p r o b a c i ó n del 

Rey las resoluciones que publicamos en 
otro lugar. 

E l general W e y l e r puso á la firma del 
R e y los siguientes asuntos: 

Nombrando para el mando del regimien
to de Infanter ía de reserva de Orense n ú 
mero 69 al coronel m a r q u é s de Mendigo-
rría . 

Idem para el mando del regimiento I n 
fantería del Rey , al de la misma clase don 
Natalio O'Dena Ugalde. 

Concediendo m e n c i ó n honor í f i ca al capi 
tán de Cabal ler ía D. E n r i q u e Ma- era V a l -
des, por la t r a d u c c i ó n de la obra L a P a t r u 
l l a de oficial . 

I l n e l g a t e r m i n a d a . 

E n el ministerio de la G o b e r n a c i ó n se 
ha recibido hoy el siguiente telegrama ofi
cial: 

Reus 7 (16,15.) 
Gobernador interino á ministro: 
Tengo la sa t i s facc ión de participar á 

V E . que con i n t e r v e n c i ó n del digno a l 
calde de esta ciudad, la huelga de peones 
al bañi les acaba de quedar solucionada, ha
biendo los patronos accedido á aumento 
de jornal y resuelto someter á Junta de R e 
formas soc ia le» cualquier diferencia que 
surja en el porvenir, y quedando por aho
ra alejado peligro que ex i s t í a huelga ge
neral . 

* 
* * 

T a m b i é n te legraf ía el gobernador que 
ha quedado l ibre la l ínea del ferrocarr i l 
central de A r a g ó n que so hallaba intercep
tada con motivo del descarrilamiento ocu
rr ido anteayer. 

FONOGRAFOS, 
z o n ó f o n o s , g r a m ó f o n o s , m á q u i n a s de escri 
b i r , motores, ventiladores y material e léc t r ico , 
no debe comprarse sin conocer los precios de 
la casa 

l U K \ V, B a r q n i l l o a ^ . 
También se hacen instalaciones de Uiz y timbres. 

Espectáculos para mañana 
LIRICO—A las 9.—El salto del pasiego. 
COMEDIA..—A las 9.—Entre doctores.—Don 

Gil de las calzas verdes. 
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—(Beneficio de 

los autores de La mazorca roja.)—El d ú o de 
«La afr icana».— Lo la Montes.— La mazorca 
roja.—Piquito de oro. 

A P O L O . - A las 8 y li2.—Los piropos y E l 
géne ro í n f i m o . - A b a n i c o s y panderetas ó ¡á Se
v i l l a en el botijo!—San Juan de Luz.—El baile 
de Luis Alonso. 

MODERNO. — A l a s 9.—Riuoletto. 
ESLAVA.—A las 8 y 3i4.—El respetable pú

blico. — ¡Oro, plata, cobre., y nada ¡—Enseñan
za l ibre.—El pobre diablo. 

COMICO.—A las 8 y l i2.—Los nenes.— El 
pi l luelo de Par í s .—Enseñanza l ibre.—La tra
pera. 

ROMEA.—Grandes funciones todas las no
ches, en las que toman parte l a primera bai
larina La Gardenia y la Bella Belén con sus 
famosos tangos. 

SALON DE ACTUALIDADES (Alcalá, 4 ) . -
Grandes funciones todos los d ías desde las seis 
de la tarde en adelante.—Cante y baile españo l . 

imprenta del DIARIO DE LA MARINA 
Reina, 45. 

ayuda de nadie, y una vez en lo alto del fatal 
tablado, se reconc i l ió con el confesor, y v o l 
v iéndose cara al públ ico, cruzó las manos so
bre el corazón y en tonó un couplet alusivo á la 
agonía del Redentor en el Gólgota y cuya letra 
comienza así: ¡Oh, bon Jesús, font d' amonr, sour-
ce de charité 

Alguna parte del públ ico t omó esta ox t r aña 
manifes tac ión cristiana como una cruel y des
carada burla, habiendo llegado algunos á ase
gurar haber oído en boca del pirata las frases 
de una deshonesta y cínica canción francesa 
que comienza así: A la fin, d la fin tout est rien... 
Esto fué dosmontido por los sacerdotes que 
auxil iaron á los reos y on una Memoria que pu
blicó por aquel tiempo D. Anselmo Yegros. 

Es posible quo L e r e n d ú cantase aquel cou
plet impulsado, no sólo por ardiente fe, sino 
también por su estado anormal y fabri l , quo le 
llevaron á alucinaciones de román t i co mist i 
cismo. 

Poco d u r ó esta escena, pues exhortado por el 
confesor para que callase, lo hizo así, y acto 
seguido se despidió tiernamento del sacórdoto 
y con humildad, pero con firmeza, dir igióse ' 
al pie de la horca, dio un beso en la mano del 
verdugo, cuando éste le ceñía al cuello la fatí 
dica cuerda, y á los pocos instantes su alma 
pasaba á la eternidad 

Llego á tal extremo el arrepentimiento y con-
t n c i ó n de Federico Lerendú , que su confesor 
aseguró in verbo sacerdotis, que so salvó su al
ma de la pena eterna. 

Notable fué t ambién la contr ic ión de Víctor 
Saint-Cyr Barbazán, joven de i lus t rac ión pocg 
común en su clase, de esmerada educación so 
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LllíÉA ftfifiÜLAft Í)S VAf OÉES 
emtl-e B i l b a o , S e v i l l a , M á r s e U a 

Dos B i l l d á i fcetoáiiáleÉ dé dtíl tinefids oom-
prendido! entre Bilbao f Manella. 

S e r f l c l o semanal entre P a s A j é S í 

Tres ulidee seB»eiiálei de todtíl l i» demás 
puertos hasta Sevilla. 

S e r v i c i o qu incena l con B a j o n n e 
j Burdeos . 

Se admite oarga á flote corrido para ftetter-
dan y puertos del Norte de Franela. 

Para más informes, cflolnaa dé la DIreoolón y 
D. Joaquín Hoyo, consignatario. 

DR. MORALES K t ó ; 
v e n é r e o , esterilidad é impotencia. Carretas, 39, p r i n 
cipal . 

— 

P É 

Ü ^ / C A ^ I E ^ J r i - A -
Sastre tiara caballeros 

niños y niñas , 

NOVEDADES INGLESAS 

2, Plaza de la Independencia, 2 

o s , m m m u í l u i d 

Oficina en Londreŝ  32, Victoria Street, S. W. 
&epres8Blu¡ó& e& E^IBII knlalbiii,!, Mii. 

CoHstructorís de buques dé todas clases, tanto dé 
güerra como mercantes, máquinas marinas, 

bl indajes,arti l leria de todos callhl-es para élÉJétcítr 
y Marina, cañones de tiro rápido de los> 

sistemas Tickers, Maxim, etc., ame
tralladoras y municiones. 

Fábricas ^UQ poseo esta Compañía. 
Astilleros de Barrow-in-Furness (antee Naval Ooni 

truotiofl Works ai Barrow-in-Furness). 
Fábrica de aceros, cañonee y blindajea de Sheffléld 

(Rlver Don Werks). 
Fábrica dé cañonee de fuego rápido, ametralladoras 

y municiones dé Erith y Orayford. 
Fábrica dé cañones de fuego rápido y ametrallado-

as, montajes y proyectiles de Placencia (Placenoia de 
Armas 0.* Ld.-Placénclá-Guipüzooa-Éapaña). 

Fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham. 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 

de Stockholm (Sueoia). 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Pol ígonos de Eskmoals y Eynstord. 

| L A I M P E R I A L | 
| CENTRO INTERNACIONAL DE RE RtSENTACIONES >* 

Fábrioi de corsés, fajas j aparatos ortopédicos 
l 10, DÉSÉÍÍGAÍÍO, lO. -MADRÍD.- l , YALYÉRDE, i $ 

Se sol ic i tan muestrarios y c a t á l o g o s de £ 
<« oaáas comercis les que deseen Ser represen- A 
J< tadas en E s p a ñ a y extranjero. S ó l i d a s ga- 2 
5( rantías.—2!5 a ñ o s de existencia. >* 

P A S T I L L A S B O N A L O 
C L O R O U O R O - S Ó D K A S CAÍH H í C k i S k 

S u e f i c a c i a e s t á r e c o n o o i d á c o m p r o b a d a pol^ l o s s e 
ñ o r e s m é d i c o s p a r a c o m b a t i r l a » e n f b r m e d a d e s d e l a 
B Ó G A y d e í a Q A R G A N T Á . 

Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraqionfs, 
sequedad, granulaeioneS, afonía producidas por causas peririoas, fetidez del 
aliento, placas mucosas, fenómenos bucales de la dentición, salivaoiyn hidra-
pírica, éfeetol nocivos de la nicotina, catarros larlngofaríngeos^ afeetoi ner
viosos del estómago, vómitos, etc., etc. 

TEMEMOS PREPARADAS 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas. 
Pastillás Oloro-Boro-Sódioaa con mentoi.; 
Pastillas O joro-Boro-Módicas con guayácina y mehtol 
Paetillaé Oloro-Boro-Sódicai con cooafilá y iUentoi. 
Pastillas OiOro-Boro-Sódlcas con polioarpina. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódloai con guayácina, cocaína y mentoi. 
Pastillas de cocain» y mentoi. 
Pástlllas dé oocKÍn», codeína y mentoi. 
PKStülas de frutos pectorales con codeína, para los casos en que los señores 

médicos las consideyen indicadas. 
Las Pastillas B O N A L D , premiadas én varias Exposiciones científicas, 

tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que so cono
cieron de su clase en España y en el extranjero. 

Se vende en todas lai farmacias y en la del autor, 

N U N E Z D E A U G E , 1 7 *m™™T&™ 

ACADEMIA GARRIDO 
Prep;ir:.(or¡;i p a r a c a r r e r a * ! m i l i t a r a s 

ingenieros industriales, d i r ig ida por D. Jiinn GarriH 
y Carvajal, capi tán de Ar t i l l e r ía , ox profesor de 1^ 
Academia General Mi l i ta r y do la do Art i l ler ía v T • 
cenciado en Ciencias e x a c t a s . — B a r q u i H o , | ^ .» ; 

•••• 

\ O V K L A bfe F K D F H I Í O j P I T Á 

CON UN PRÓLOGO DEL 

EXGMO. SU. D. JOSÉ CiNiLEJiS Y MÉNDEZ 
En el p r ó l o g o de esta obra se lee: «Hay algo 

M que, sin enumerar otras éxce lenc ias que la 
i adornan, recomienda y hace atractiva su noVe-
« la: el v igor con que en presencia de un vic io 
* social lo desnuda y escarnece.» 
I Se veñde 6n está Admínis t rácíór i Si precio 
§ de 1 , 5 0 pesetas. 
* Para nuestros suscriptores^ a n a peseta en 
« Madrid y 1 , 5 0 eri provincias, ceHiflcado. 

Material para instalactonee de luz eléctrica y 
y timbres.—Motores eléctricos y Vei tiladores 
Edison.—Gran máquina de escribir la O L I V E R 
escritura á la vista; Gran Premio en la Expoei-
eión Panamericana.—El GyclostyU autemático, 
Imprente portátil, muy mil á los regimientos 
para sus impresos y órdenes del Onerpo.—El 
Electrotherm, aparato eléetrico antirréumático 
—Fonógrafos Edison y diafragmas Bettini.— 
Gramófonos y Zonófonos de todas clases. 

Ne comprar sin pedir precios i 

SE HACER I N S T A L A C I O N E S 
Banquillo, 14, y S a ú c o , l . - M I D R I O 

LOS DE MEJOR FORMA Y MAS BARATOS 
Se hacen i la medida 

i precios convencionales 

BORDADORES, 9 

OB LA 

COMPAÑIA T R A S A T L A N T I C A 
L I N E A DE F I L I P I N A S . - T r e o e vlaies anuales sa 

liendo de Barcelona cada cnatro eábados, ó neaia i 
, Ehero, 1.° F. brern, 1.° y 29 M azo, 26 A l n i , 24 Mavn 

21 Junio, 19 Julio, 16 Agoeto, 13 Soptlembre, n Qo 
i tubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre-, directamente par» 

Port-Said, Sue í , Aden, Oolombo, Singapore y V 
nila, sirviendo por trasbordo de los puertos la eos-
ta oriental de Africa, de la India , Java, Sumatra, Ohi-

i na, J apón y Australia. 

i L I N E A DE CÜBA Y MÉJIÓO.—Servicio del Norte-
i S«rvicio mensual á Ver»cruz, saliendo dé Bilbao el 16 

de Santander el l i ) y de Ooruña el 20 de cada mes, d i ' 
rectamente para Habana y Veracruz. Oombinaoiúnea 
p i r a el l i toral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Cen
tro América y Norte y Sur del Pacífico. 

Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo 
dte Barcelona el 25, de Málaga el 27 y de Cádiz el 30 de 
eáda mes directamente para Néw-York, Habana y Ve
racruz. C mbinauiones para distintos puntos dt log 
Estados Unidos y l i to ra^s de Cuba. También admite 

Sasaje y carga para Puerto Plata con trasbordo en 
[abana. 

L I N E A DE VENEZUELA-COLOMBIA.-Serv ic io 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada meé, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 1» Pal. 
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nil la, Puerto Cabello y la GuSyra, admitiendo pasaje 
y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarri l de P a n a m á con las compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 

Sasaje y carga con billetes y conocimientos direotos. 
ombinación para el l i t o ra l de Cuba y Puerto Rico. 

Se admite pasaje y oarga para Puerto Plata, con tras
bordo en Puert Rico y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. 

L I N E A DE BUENOS AIRES. -Serv ic io mentfoal, 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
61 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

M A D R I D 

Hasta las cinco de la tar
de se reciben anuncios en 
la Administración de este 
periódico, para anuncios y 
aniversarios. 

L I N E A DE CANARIAS—Servicio mensual, salien
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, ei 19 de Al i 
cante, y de Cádiz el 22 de cáda mes, directamente para 
Casablanca, Maz&gán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Sai.t- Cruz do la Palma, regresando á B u c é -
lona por Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, Málaga (fa-
cu tailv.'), Alteante y Valencia. 

LUgaaa á latí Palmas de Gran Canaria, 26 de cada 
mpn. Salida dé ídem, 27 á la-» 10 h . 

Llegada á Santa Cruz de Tanerife, 27 á las 15 h . Sa
lid de id., 28 á las 18 h . 

Llegada á Santa Cruz de la Palma, 29 á las 6 h. Sa
lida de id. , 29 á las 18 h. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 30 á hs 6 h. S i -
dda de id. , 1 á las 15 h. 

Llegada las Palmas de Gran Oanárla , 1 á las 15 h, 
íüida de id. , 1 á las 18 h. 

L I N E A DE FERNANDO POO.—Servicio bimes-
ral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz 

el 30, y así sucesivamente cada dos meses para Fer
nando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

L I N E A DE TÁNGER.—Salidas db Cádiz: Lunés , 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados. 

~ 
E&tos Vapores admiten oarga oon las condiciones 

más favorables, y pasajeros, a quienes la Compaüía 
da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. 
Como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á 
familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. La empresa 
puede asegurar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene i 
los señores comerciantes, agricultores é industrifiles, 
que recibirá y encaminará á los destín s que los mis-
mote designan, la« muestras y hotas de precios qtta 
con caté objet se le entreguen. Esta Compañía admi
te carga y expide pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. 

m s s t 

X > I - a . J R . I O I D E i X . A . "37 J Á . t t ± > 3*3 

Oficinas: calle de la Reina, núm. 45, principal dereclla.--Apartado núm. 25.-Madrid. 

CONDICIONES DE S U S C R I P C I O N 
un mes 

Provincias, tíimestra . 
Países de la Unión Postal, un año. 60 
Asía y América. . . . 70 

1 peseta 
5 s 

Guaría plana. . . 0,20 pesetas línea. 

Noticias. 
0,75 
1,25 
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